


























































































Introducción

Los bosques nativos sudamericanos son 

esenciales a nivel global en términos de 

biodiversidad, captura de carbono y 

patrimonio cultural. Sin embargo, desde 

finales del siglo XX y principios del siglo XXI, se 

han convertido en un punto crítico de 

deforestación y degradación debido a la 

expansión de la frontera agropecuaria, 

afectando los modos de vida de las 

comunidades indígenas y campesinas que los 

habitan. En respuesta a esta crisis 

socioambiental, Argentina aprobó en 2008 la 

denominada Ley de Bosques (Ley Nacional N° 

26.331). Según esta ley, las provincias 

argentinas debían elaborar mapas de 

zonificación de bosques nativos basados en 

tres categorías de conservación. La ley también 

establecía mecanismos de compensación para 

los productores que preserven los bosques y 

exigía que estos mapas se actualizaran cada 

cinco años. 

Más allá de las herramientas legales o 

normativas, el mercado voluntario de carbono 

es uno de los mecanismos globales para la 

preservación de bosques nativos. El interés de 

los actores de países de altos ingresos por 

compensar emisiones de carbono ha motivado 

la adquisición de grandes extensiones de 

tierras en el Sur Global, lo que podría tener 

consecuencias negativas para las 

comunidades locales. Actores privados 

regionales o locales han comenzado a explorar 

diversos mecanismos de financiamiento para 

la conservación de la naturaleza, en línea con 

los flujos de inversión globales, apuntando a 

compensar emisiones o generar créditos de 

carbono. 

Este trabajo realiza un análisis de estas 

iniciativas de compensación desde la 

perspectiva de la gobernanza de la tierra, 

centrado en un caso específico impulsado por 

actores privados en la provincia de Salta 

(Argentina): el Proyecto REDD+ Selva de 

Urundel. Este análisis se basa en información 

documental¹ y entrevistas realizadas al CEO de 

la empresa responsable, a la encargada de 

actividades comunitarias del proyecto y a 

actores locales. El estudio finaliza con 

reflexiones sobre el potencial y las limitaciones 

de los mecanismos financieros vinculados a la 

sostenibilidad para reducir la deforestación en 

los bosques nativos sudamericanos y conservar 

su riqueza natural y cultural.

Proyectos de compensación de carbono 
en Argentina

En Argentina aún no existe una legislación 

nacional que regule el funcionamiento del 

mercado de carbono ni un sistema que fije un 

precio para las emisiones². A pesar de esto, el 

interés por los mecanismos de compensación 

de emisiones de carbono ha crecido 

notablemente en los últimos años. En este 

contexto, se han puesto en marcha diversas 

medidas, entre las que se destacan la 

aprobación de la Estrategia Nacional para el 

Uso de Mercados de Carbono (ENUMeC) en 

2023, que tiene por objetivo crear un marco 

común para el uso de los mercados de carbono 

a nivel nacional; la consolidación del Registro 

Nacional de Proyectos de Mitigación (ReNaMi), 

que recopila iniciativas certificadas 

internacionalmente; el lanzamiento de la Bolsa 

Argentina de Créditos de Carbono (BACX), 

orientada al mercado voluntario; y la 

presentación de proyectos legislativos que 

proponen establecer presupuestos mínimos de 

integridad ambiental para garantizar la 

transparencia y trazabilidad de las 

reducciones de emisiones. Estos esfuerzos 

buscan construir un marco institucional que 

permita reconocer la propiedad de los créditos, 

establecer reglas de contabilidad y facilitar su 

validación en los mercados internacionales.

A pesar de estos avances, el país cuenta con un 

número aún reducido de proyectos de 

compensación de carbono. Según fuentes 

oficiales, existen 60 proyectos registrados 

tanto en mercados regulados por la CMNUCC 

(Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático) como en mercados 

voluntarios. La mayoría de estos proyectos se 

concentran en los sectores de energías 

renovables, producción industrial y gestión de 

residuos³. En relación con proyectos de 

compensación de carbono basados en el uso de 

la tierra a gran escala, la plataforma Land 

Matrix⁴  reporta ocho proyectos en el país, que 

en conjunto abarcan 140.732 hectáreas, 

aproximadamente el 0,04% de la superficie 

nacional y el 0,3% de la superficie total de 

bosques nativos5. La totalidad de las 

inversiones relevadas se encuentra en 

operación, con una superficie acumulada de 

130.305 hectáreas. Los proyectos están 

liderados por inversores privados y los 

mecanismos de acceso a la tierra son la compra 

directa (75% de los casos) y el arrendamiento 

(25%). Del total de proyectos identificados, 

cinco se orientan a acciones de reforestación, 

forestación y revegetación, dos a la 

conservación (evitando la deforestación) y uno 

al manejo sustentable de pastizales. Todos los 

proyectos relevados figuran bajo el estándar 

Verified Carbon Standard (VCS) de Verra, 

aunque sólo dos se encuentran formalmente 

“registrados”, es decir, validados, verificados y 

autorizados para emitir créditos de carbono 

conforme a los estándares del programa. El 

resto de los proyectos se encuentra “en 

desarrollo” o “bajo validación”6. 

Este estudio pone el foco en la provincia de 

Salta, la cual ha promovido la inserción activa 

en mercados de carbono vinculados a la 

conservación forestal7. En septiembre de 2024, 

se realizó el Primer Foro Provincial de 

Carbono8, que reunió a más de 170 

participantes de organismos públicos, 

privados, académicos y organizaciones de la 

sociedad civil. Allí se abordaron temas como 

restauración de bosques nativos, producción 

forestal, mecanismos voluntarios de 

compensación y metodologías de medición de 

carbono. En el mismo evento, el gobernador de 

la provincia, Gustavo Sáenz, firmó un decreto 

que designa a la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable como autoridad de 

aplicación de la Ley Nacional N°27.520 (Ley de 

Presupuestos Mínimos de Adaptación y 

Mitigación al Cambio Climático Global), 

formalizando el compromiso con las políticas 

climáticas y con la creación de una Mesa del 

Carbono orientada a establecer estándares 

provinciales de trazabilidad, auditorías y 

prácticas alineadas a marcos internacionales. 

La estrategia del gobierno de la provincia 

combina de manera explícita los instrumentos 

previstos en la Ley de Bosques con políticas de 

compensación de carbono. Según el 

gobernador, esta estrategia “va más allá de la 

sola mitigación de emisiones, nuestro 

compromiso con la sustentabilidad ambiental es 

total. Salta es una provincia verde que produce 

conservando y conserva produciendo”9. Esto 

sugiere que la provincia pretende avanzar 

hacia un modelo que vincule la conservación 

con el desarrollo económico, ampliando el 

espectro de oportunidades para productores y 

comunidades mediante el acceso a 

financiamiento verde y mercados voluntarios 

internacionales.

El Proyecto REDD+ Selva de Urundel

El Proyecto REDD+ Selva de Urundel constituye 

el primer emprendimiento salteño en alcanzar 

certificación internacional bajo los estándares 

VCS y CCB (Climate, Community & Biodiversity 

Standard) de Verra10. Este proyecto protege 

bosques ubicados en tierras privadas en la 

ecorregión llamada Yungas (Figura 1, arriba) y 

recientemente fue distinguido con nivel Oro 

en biodiversidad, debido a su contribución a la 

conservación de especies amenazadas. Su 

certificación lo posiciona como un referente 

dentro de la agenda provincial de 

financiamiento verde, al evidenciar la 

viabilidad técnica y económica de integrar 

iniciativas locales a los mercados globales de 

carbono.

El Proyecto es una iniciativa privada de uso y 

manejo de la tierra ubicada en la provincia de 

Salta, al norte de Argentina (Figura 1, abajo). El 

objetivo principal del proyecto es proteger el 

bosque nativo y la biodiversidad mediante la 

reducción de las emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI) resultantes de la 

deforestación y la degradación forestal. Los 

objetivos específicos del proyecto en relación al 

clima, la biodiversidad y la comunidad son: i) 

reducir la deforestación en la zona del proyecto 

y las emisiones de gases de efecto invernadero 

asociadas; ii) conservar y mejorar la 

biodiversidad existente y aumentar el valor de 

los bosques en pie a lo largo del tiempo; iii) 

mejorar el bienestar de la población rural y los 

agricultores aumentando sus ingresos; y iv) 

promover la gobernanza, el seguimiento y el 

control, sobre una base comunitaria, para 

garantizar la reducción de la deforestación en 

la zona.

La finca Urundel, donde se localiza el proyecto, 

es una propiedad privada con una superficie 

total de 68.697 hectáreas. La propietaria legal 

de esta finca es la empresa privada Compañía 

Agrícola Industrial Salteña S.A. (CAISSA). Una 

parte de esta finca, específicamente 46.948 

hectáreas de bosques, compone el Área del 

Proyecto. CAISSA ha establecido un contrato de 

arrendamiento con la empresa Rodríguez 

Nocetti S.R.L., que actúa como arrendatario 

forestal y es el coordinador de las actividades 

en el campo, teniendo los derechos sobre el 

área del proyecto. Los derechos de propiedad 

están reconocidos, respetados y respaldados 

por documentación legal, incluyendo el 

certificado catastral a favor de CAISSA y el 

contrato de arrendamiento con Rodríguez 

Nocetti S.R.L. El proponente del proyecto y 

co-promotor de la iniciativa es la empresa 

Carbon Credits Consulting S.R.L. El periodo de 

duración del proyecto es de 30 años, desde el 11 

de enero de 2021 hasta el 10 de enero de 2051.

Figura 1.. Selva de las Yungas en el área del proyecto 
(arriba). Localización del Proyecto REDD+ Selva de 

Urundel (abajo). Foto provista por el proyecto.

La documentación revisada y las entrevistas 

ponen de relieve que la historia del pueblo de 

Urundel está estrechamente ligada a la finca 

Urundel. El municipio comenzó a conformarse 

con la construcción de la estación ferroviaria y 

con las donaciones de tierras realizadas por la 

empresa CAISSA, que destinó parcelas para el 

asentamiento de sus trabajadores y para el 

desarrollo institucional y social del territorio. 

Durante el siglo XX, la región experimentó una 

expansión económica debido a la llegada del 

ferrocarril, la producción azucarera y la 

explotación forestal y de hidrocarburos. Esto 

generó una alta demanda de mano de obra, 

atrayendo a familias migrantes, 

principalmente de origen indígena guaraní, 

desde Bolivia y Paraguay, que se asentaron en 

la zona. En las décadas siguientes, cambios 

tecnológicos en las principales empresas de la 

región provocaron la pérdida de empleos, lo 

que resultó en una nueva migración de 

personas que abandonaban la zona. 

Actualmente, debido a la falta de acceso a 

trabajo durante todo el año, algunos jóvenes se 

ven obligados a convertirse en trabajadores 

temporales, migrando a otros municipios 

según las temporadas de cosecha.

Los documentos mencionan que no existen 

comunidades, individuos o grupos de personas 

viviendo dentro del área del proyecto. Sin 

embargo, durante el proceso de consulta, el 

proyecto ha identificado e involucrado a 

comunidades indígenas potencialmente 

afectadas que se encuentran en el municipio 

de Urundel: Iyigua Pentirami, Comisión 

Aborigen Guaraní del Barrio Mataderos y Che 

Paraveté, así como a la población general del 

municipio de Urundel y a la comunidad 

indígena Tumpa Yanderude del municipio 

vecino de Colonia Santa Rosa. La 

documentación indica la existencia de 

actividades de pastoreo en el área del proyecto 

y la presencia de “puestos ganaderos 

precarios”. Dado que se contempla la exclusión 

de las actividades ganaderas para favorecer la 

regeneración de la vegetación nativa, se diseñó 

un plan de reubicación de los animales. Según 

algunos entrevistados, este plan de 

reubicación se encuentra en desarrollo, con 

cinco contratos de reubicación firmados. La 

documentación también enfatiza que, debido a 

que el proyecto se desarrolla en tierras 

privadas donde no residen comunidades, la 

participación de los actores interesados en el 

proceso de consulta es completamente 

voluntaria.

A partir de las entrevistas realizadas, fue 

posible relevar que representantes de las 

comunidades indígenas y algunos pobladores 

de Urundel perciben el Proyecto como 

beneficioso para la conservación de la flora y la 

fauna local, lo que los lleva a valorarlo 

positivamente en términos generales. No 

obstante, a pesar de los beneficios previstos y 

reportados por el proyecto, las entrevistas 

también revelan una brecha entre los 

beneficios declarados en la documentación del 

proyecto y los percibidos por los actores 

locales. 

Los documentos del proyecto informan la 

creación de empleos formales, con prioridad 

para los usuarios del bosque y con inclusión de 

mujeres. Responsables del proyecto también 

plantearon que el objetivo a mediano plazo es 

alcanzar entre 15 y 20 empleos fijos, 

condicionado a la viabilidad de las 

transacciones de créditos de carbono. Además, 

destacaron que el sistema de contratación 

implementado es “objetivo y meritocrático”, 

basado en un sistema de puntajes que pondera 

educación, experiencia en el bosque, 

experiencia administrativa y situación 

familiar. El informe de monitoreo destaca esto 

como un impacto positivo en el bienestar de las 

comunidades a través del empleo e ingresos 

estables, respetando el marco jurídico laboral. 

En el pueblo de Urundel, los entrevistados 

reconocieron que el proyecto generó 

oportunidades laborales, principalmente en 

tareas de vigilancia y administración, aunque 

señalaron que el número de contrataciones 

aún es limitado y que incluso se ha reducido. 

Estas percepciones muestran que, aunque 

existen esfuerzos formales de generación de 

empleo, los impactos reales en la población 

local no cumplen plenamente con las 

expectativas generadas.

En relación con la participación comunitaria, 

los documentos del proyecto enfatizan la 

realización de consultas previas, libres e 

informadas y la implementación de canales de 

comunicación, incluyendo una oficina física 

en las instalaciones de CAISSA, correo 

electrónico y una página web. La mayoría de 

los entrevistados de Urundel afirmó que los 

espacios de participación se concentraron en 

la etapa inicial del proyecto, mientras que la 

participación después del inicio del proyecto 

fue baja. Algunos testimonios indican que “la 

comunicación no es fluida”, agregando que 

gran parte de la población local “no tiene 

mucha información sobre la reserva y lo que se 

hace en ella”. Mencionan que la principal 

fuente de información a la que tienen acceso 

para conocer más sobre el proyecto es la página 

web del proyecto Selva de Urundel11. Los 

entrevistados se refieren a la iniciativa 

simplemente como “la reserva”, centrándose 

en sus aspectos ecológicos. Ningún 

entrevistado mencionó la compensación de 

carbono ni sus posibles beneficios económicos 

o financieros para la empresa. Sólo un 

entrevistado mencionó que al inicio del 

proyecto “se habló que un porcentaje de los 

beneficios del proyecto iba a ser distribuido en 

respaldo a los proyectos de las comunidades”. 

Los responsables del proyecto sostienen que 

han realizado actividades de construcción de 

capacidades locales y talleres informativos en 

las instituciones educativas del lugar (el 

informe de monitoreo menciona 4 eventos en 

el período 2021-2022), destacando que en ellas 

se explicaron los objetivos y el mecanismo de 

financiamiento del proyecto (Figura 2). 

El Proyecto propuso acciones vinculadas a la 

instalación de cestos de basura, la erradicación 

de basurales y la implementación de huertos 

agroecológicos en terrenos de la empresa y en 

escuelas (Figura 3, arriba). Desde el punto de 

vista de la coordinación del proyecto, estas 

acciones forman parte de un conjunto más 

amplio de actividades complementarias 

destinadas a generar ingresos indirectos y 

alternativas de subsistencia que reduzcan la 

presión sobre los recursos forestales: “el 

proyecto intenta suplir estas actividades con 

subactividades como huertas o un vivero de 

especies nativas que generen ingresos 

secundarios”. Los entrevistados en Urundel 

señalan que los cestos sólo fueron colocados en 

las inmediaciones de la empresa y que el 

basural cercano al río sigue sin resolverse 

(Figura 3, abajo). Asimismo, los canales de 

comunicación sobre las actividades y 

resultados de los huertos y del plan de gestión 

de residuos fueron percibidos como 

insuficientes, lo que limita la apropiación 

comunitaria y la visibilidad de los beneficios 

asociados. Frente a esto, los responsables del 

proyecto afirman que el sistema de quejas y 

reclamos funciona adecuadamente y que todas 

las notas y pedidos son contestados en tiempo 

y forma.

El acceso al bosque constituye una dimensión 

crítica en la interacción entre el Proyecto y las 

comunidades locales, dado que las prácticas 

tradicionales de uso del bosque -como la 

recolección de leña y la caza- se encuentran 

históricamente vinculadas a la subsistencia y a 

la cultura local. Desde la perspectiva de la 

coordinación del proyecto, las restricciones 

sobre el acceso son parte de la estrategia para 

prevenir prácticas extractivas no autorizadas 

que podrían comprometer los objetivos 

ambientales. Sostienen que el uso del bosque 

por parte de los pobladores de Urundel era 

limitado, dado que estas comunidades han 

migrado en los últimos 50 años y no tenían 

contacto directo con el bosque en el área del 

proyecto, propiedad de la empresa por más de 

80 años. Además, afirman que el ingreso más 

cercano al área del proyecto se encuentra a 

más de 24 km. Destacan que se ha 

implementado un sistema de entrega de leña 

Introducción e historia de la región

La región conocida como Pontal do 

Paranapanema, ubicada en el extremo oeste 

del estado de São Paulo, tiene su formación 

territorial marcada por la apropiación ilegal de 

tierras públicas —proceso conocido en Brasil 

como grilagem— que también se encuentra en 

la base de la propia formación territorial del 

país. Ante este proceso, el Pontal do 

Paranapanema se constituye como un 

territorio históricamente en disputa. A partir 

de la década de 1980, los movimientos 

campesinos, sobre todo el Movimiento de los 

Trabajadores Rurales Sin Tierra (MST), 

comenzaron a enfrentar el latifundio 

improductivo mediante ocupaciones y 

manifestaciones, lo que dio lugar a la 

territorialización de asentamientos de 

reforma agraria, evidenciando la disputa por 

distintos modelos de desarrollo para el campo.

La lucha por la tierra en el Pontal do 

Paranapanema puede expresarse en números: 

se realizaron 294 ocupaciones en el período de 

1991 a 2018¹, resultando en la creación de 118 

asentamientos de reforma agraria entre 1988 y 

2022, con capacidad para asentar a 6.645 

personas en un área de 148.473,21 hectáreas². 

La región concentra, así, el 41,54 % de todos los 

asentamientos existentes en el estado de São 

Paulo. Esta dinámica evidencia el pulso de la 

resistencia campesina en el Pontal do 

Paranapanema.

Además de la apropiación ilegal de tierras 

públicas por parte de los terratenentes, el 

Pontal do Paranapanema ha sido 

históricamente un territorio de conflictos que 

involucran grandes emprendimientos, como la 

Destilería de Alcohol Alcídia, implantada en la 

década de 1970, y la construcción de tres 

centrales hidroeléctricas: Porto Primavera, en 

el río Paraná, y Rosana y Taquaruçu, en el río 

Paranapanema³. Sin embargo, dichos 

conflictos fueron en gran medida silenciados 

por un discurso hegemónico que presentaba 

estos proyectos como sinónimos de 

modernidad y progreso. El contenido de este 

discurso hegemónico no contempla la 

existencia de los Pueblos y Comunidades 

Tradicionales (PCT), como los pueblos 

indígenas, campesinos y quilombolas.

En el siglo XXI, la disputa territorial en el 

Pontal do Paranapanema se reconfigura a 

partir del avance del agronegocio 

azucarero-energético en la región, que desde 

entonces se ha expandido bajo nuevas 

narrativas y estrategias de control. Este 

proceso ha recreado conflictos contra las 

comunidades campesinas y ha promovido 

proyectos de desterritorialización, 

especialmente mediante una retórica que 

asocia la titulación definitiva de los 

asentamientos de reforma agraria con la 

promoción de la seguridad en la tenencia de la 

tierra.

Este documento-narrativa evidencia cómo el 

avance del agronegocio ha sido legitimado por 

discursos renovados, a veces anclados en la 

transición energética y otras centrados en la 

crisis climática. Al hacerlo, perpetúa conflictos 

e impactos territoriales que exponen las 

contradicciones de la llamada “transición 

verde”, la cual tiende a afectar directamente a 

los territorios de la reforma agraria, territorios 

que, a pesar de ello, resisten.

La era �ex-fuel: territorialización de las 
empresas de caña de azúcar

El cultivo de caña de azúcar en el Pontal do 

Paranapanema se impulsó ya en la década de 

1970, a partir de la institución del I Programa 

Nacional del Alcohol (PROÁLCOOL), creado con 

el objetivo de expandir la producción de 

agrocombustibles destinados a obtener alcohol 

como sustituto de la gasolina⁴, en un escenario 

geopolítico marcado por la primera crisis del 

petróleo. Sin embargo, la expansión efectiva de 

la caña de azúcar en la región comienza en los 

primeros años del siglo XXI, impulsada sobre 

todo por la demanda generada por la 

introducción de la tecnología de los vehículos 

flex fuel, que amplió significativamente el 

mercado del etanol producido en las plantas 

azucareras-alcoholeras. En este contexto, 

diversas plantas instaladas durante el 

PROÁLCOOL —y posteriormente 

desactivadas— fueron adquiridas por grandes 

corporaciones, al mismo tiempo que se 

implantaron nuevas plantas procesadoras5.

Este movimiento se inscribe en un contexto 

global marcado por el inicio de la carrera 

mundial por tierras, gestada en la confluencia 

de múltiples crisis6 —ambiental, alimentaria, 

climática, energética y financiera—, aunque el 

debate centrado en la crisis financiera ha 

recibido mayor destaque en los análisis7, al 

situar en el centro de la discusión 

contemporánea las Grandes Transacciones de 

Tierras (GTT), especialmente a partir del 

concepto de flex crops8. En este contexto, se 

destacan dos procesos centrales: por un lado, la 

utilización de la crisis energética como 

justificación para la sustitución de la gasolina 

por etanol; por otro, la creciente 

extranjerización de la tierra, evidenciada por la 

territorialización, en el Pontal do 

Paranapanema, de grupos empresariales con 

capital extranjero, como la noruega Umoe 

(#8727) y la antigua Odebrecht, actualmente 

denominada Atvos (#10598 y #10607)9.

Umoe se implantó en 2006, pero sus 

operaciones comenzaron en 2007, en un 

contexto marcado por la carrera mundial por 

tierras. La primera forma de acceso al 

territorio se realizó mediante la adquisición de 

la destilería Paranapanema I, ubicada en el 

municipio de Narandiba. En 2008, la empresa 

construyó la unidad Paranapanema II, en el 

municipio de Sandovalina, desactivando la 

Paranapanema I en 2010. Umoe Bioenergy S.A. 

posee inmuebles rurales registrados en el 

Sistema Nacional de Registro Rural (SNCR), 

bajo la responsabilidad del Instituto Nacional 

de Colonización y Reforma Agraria (INCRA), 

como empresa de capital nacional. Esta 

condición evidencia las estrategias adoptadas 

por corporaciones extranjeras para constituir 

subsidiarias nacionales y, así, acceder al 

territorio, especialmente en un contexto 

jurídico que impone restricciones a la 

adquisición de tierras por extranjeros, como es 

el caso de Brasil, regido por la Ley nº 5.709/7110.

Esta reciente expansión del cultivo de caña de 

azúcar se reflejó en impactos significativos 

sobre la cuestión agraria de la región, en dos 

sentidos principales. El primero se refiere al 

hecho de que los latifundios improductivos 

—históricamente formados a partir de la 

apropiación ilegal de tierras públicas y, por lo 

tanto, susceptibles de expropiación para fines 

de reforma agraria— se volvieron productivos 

debido al monocultivo de caña de azúcar. Este 

proceso contribuyó a desmovilizar acciones de 

expropiación de propiedades constituidas de 

manera ilegal, evidenciando que la lucha por la 

tierra, en el contexto actual, es una lucha 

contra el agronegocio. El segundo impacto se 

refiere a la expansión del área cultivada con 

caña de azúcar dentro de los propios territorios 

de la reforma agraria, mediante el 

establecimiento de asociaciones entre las 

plantas y los asentados. Este proceso, sin 

embargo, se interrumpió rápidamente debido 

a las pérdidas económicas experimentadas por 

la población asentada.

La era del cambio climático: nuevos 
mecanismos de control

La producción de caña de azúcar en la región se 

mantiene en constante expansión, con 

367.750,00 hectáreas cultivadas en 2024 y 

27.892.470,00 toneladas cosechadas11. Tras las 

crisis en el sector, como la ocurrida en 

2014/2015, que resultó en la centralización de 

capitales y en la intensificación de la 

financiarización del segmento12, el sector 

encontró un nuevo impulso a partir de las 

políticas de cambio climático, promovidas 

como estrategias de adaptación y mitigación 

dentro de la llamada transición energética, 

considerada central para el logro de las metas 

establecidas por el Acuerdo de París, firmado 

durante la 21.ª Conferencia de las Partes de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre Cambio Climático.

Un instrumento central en este contexto es la 

Política Nacional de Biocombustibles, 

ampliamente conocida como RenovaBio, 

instituida por la Ley nº 13.576, de 26 de 

diciembre de 2017, como parte integrante de la 

Política Energética Nacional13. Se trata de una 

política de Estado cuyo objetivo principal es la 

reducción de la huella de carbono de la matriz 

de combustibles del sector transporte, 

mediante el fomento a la producción y el uso 

de agrocombustibles. Además de los beneficios 

fiscales, RenovaBio permite a las plantas la 

emisión de Créditos de Descarbonización 

(CBIOs) y la Certificación de Biocombustibles. 

Como consecuencia, se observa la 

concentración y centralización de capitales, así 

como la expansión de una lógica basada en la 

financiarización, que orienta el crecimiento 

del sector de agrocombustibles, intensificando 

cuestiones de tenencia de la tierra y conflictos 

territoriales. De las siete plantas de caña de 

azúcar territorializadas en el Pontal do 

Paranapanema, seis emiten certificados.

Aliada a una estrategia de territorialización 

cada vez más financierizada, la narrativa de la 

transición energética, sustentada por un 

discurso “verde”, emerge como instrumento 

de legitimación de la expansión del 

agronegocio, especialmente bajo el argumento 

de que la producción de agrocombustibles 

genera menores emisiones de gases de efecto 

invernadero. La propia Umoe, por ejemplo, 

adopta como uno de sus eslóganes la frase: 

“Umoe Bioenergy en la lucha contra el 

calentamiento global”14. Sin embargo, esta 

“narrativa verde” desconsidera los numerosos 

impactos territoriales que contradicen la 

imagen sostenible atribuida a la caña de 

azúcar.

Contradicciones verdes: los impactos del 
cultivo de caña de azúcar en los 
asentamientos de reforma agraria

Estos impactos han sido documentados en 

trabajos científicos que toman como escala de 

análisis la región del Pontal do Paranapanema 

y como objeto el sector azucarero-energético 

local, además de haber sido observados y 

reportados por la población asentada en 

actividades de trabajo de campo realizadas en 

este territorio desde 2014.

Además de generar cambios en el uso de la 

tierra y estar inserto entre las actividades 

agropecuarias —sectores históricamente 

responsables de las mayores emisiones de 

gases de efecto invernadero15—, el cultivo de 

caña de azúcar ha cercado los territorios y 

producido impactos directos en los 

asentamientos del Pontal do Paranapanema.

El principal impacto reportado se refiere a la 

pulverización aérea de agroquímicos, cuya 

deriva contamina el suelo, las aguas y las 

producciones, comprometiendo los cultivos e 

inviabilizando la continuidad de prácticas 

agroecológicas. Estas últimas representan un 

modelo productivo históricamente defendido 

y practicado por los agricultores asentados del 

Pontal do Paranapanema. La salud también 

constituye una dimensión que debe ser 

considerada en este análisis, tanto en el caso de 

las familias que viven alrededor del cultivo de 

caña de azúcar16, como de los trabajadores del 

sector cañero17.

Así, aunque el avance de la caña de azúcar no 

penetre directamente en los territorios de 

reforma agraria, ya termina por imposibilitar 

la producción en estos territorios, dado que se 

encuentran cercados. Este proceso, sumado a 

la ausencia de políticas públicas de 

fortalecimiento, reduce la producción y 

disminuye la perspectiva de permanencia en la 

tierra, lo que, en consonancia con políticas del 

gobierno del estado de São Paulo, promueve 

proyectos de futura desterritorialización.

Ordenamiento territorial y de la 
tenencia de la tierra como política de 
cambio climático

Además del fomento a la producción de caña 

de azúcar como estrategia de adaptación y 

mitigación a los efectos del cambio climático, 

se observa una respuesta política orientada a la 

promoción de la seguridad en la tenencia de la 
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tierra mediante la titulación de los 

asentamientos de reforma agraria. En marzo 

de 2022, el gobierno del estado de São Paulo 

promulgó la Ley nº 17.517/2218, conocida como 

“Ley de Titulación”, que prevé la emisión del 

Título de Dominio para los lotes de los 

asentamientos bajo responsabilidad de la 

Fundación Instituto de Tierras del Estado de 

São Paulo (Itesp), en sustitución de la 

Concesión de Derecho Real de Uso (CDRU). 

Según relataron familias asentadas en 

entrevistas, esta medida de regularización de 

tierras fue implementada de manera 

compulsiva, sin diálogo con los beneficiarios 

de la reforma agraria, además de tratarse de 

un proceso rodeado de dudas que no fueron 

respondidas por el organismo responsable.

La regularización de la tenencia de la tierra ha 

sido movilizada, más recientemente, como una 

política de cambio climático, presentada como 

una estrategia de adaptación y mitigación 

frente a los efectos del calentamiento global. 

Un ejemplo de ello es la cuarta actualización de 

las Contribuciones Determinadas a Nivel 

Nacional (NDC, por sus siglas en inglés)19, 

presentada por Brasil durante la 29ª 

Conferencia de las Partes (COP) en 2024, en la 

cual el “Ordenamiento Territorial y de la 

Tenencia de la Tierra” se destaca como un eje 

estratégico central para el cumplimiento de las 

metas establecidas por el Acuerdo de París, 

bajo los principios del desarrollo sostenible y 

de la justicia social, ambiental y climática.

Sin embargo, el proyecto de titulación no se 

desarrolla de manera aislada. 

Complementariamente, la Fundación Itesp 

publicó la Ordenanza nº 78/202420, que 

reglamenta las asociaciones entre empresas 

del sector azucarero-energético y los asentados 

de la reforma agraria. En la práctica, dichos 

contratos de asociación se asemejan a 

contratos de arrendamiento, con una duración 

de hasta quince años. En todos los 

asentamientos en los que se realizaron 

actividades de campo, se registraron casos de 

acoso por parte de las empresas cañeras, 

frecuentemente con el apoyo institucional del 

propio Itesp.

Aunque la regularización de la tenencia de la 

tierra esté inserta en el conjunto de políticas 

orientadas a promover la seguridad en la 

posesión de la tierra —presentada como 

estrategia de adaptación y mitigación frente al 

cambio climático—, cuando se implementa en 

territorios marcados por la ausencia de 

políticas públicas, dominados por el 

agronegocio y sin la debida garantía de 

derechos, aquello que debería funcionar como 

un instrumento de seguridad se convierte en 

un mecanismo de acceso y control del 

territorio, permitiendo la expansión del 

agronegocio al tiempo que promueve 

proyectos de futura desterritorialización.

Paralelamente, el gobierno del estado de São 

Paulo promulgó la Ley nº 17.557/2221, que 

instituye el Programa Estatal de 

Regularización de Tierras, legalizando la 

propiedad de áreas ocupadas ilegalmente 

mediante el pago simbólico del 10% del valor 

de la tierra desnuda. Mientras que la primera 

medida —la llamada “Ley de Titulación”— 

vuelve a colocar las tierras de la reforma 

agraria en el mercado, la segunda legaliza 

áreas históricamente apropiadas de manera 

irregular, promoviendo una seguridad jurídica 

construida sobre bases ilegítimas. Ambas, en 

conjunto, favorecen directamente la 

expansión del agronegocio, especialmente al 

facilitar el avance del cultivo de caña de azúcar 

sobre áreas de asentamientos de reforma 

agraria.

El caso analizado evidencia que la cuestión 

climática es una cuestión de la tierra, 

revelando el entrelazamiento entre diferentes 

políticas que inciden sobre el territorio. A 

contracorriente de estos procesos, las familias 

asentadas del Pontal do Paranapanema han 

resistido mediante el fortalecimiento de la 

agroecología, afirmándose como una 

mediante el uso de “vales”. Según el informe de 

monitoreo, algunos miembros de las 

comunidades afirmaron que pensaban 

cambiar la caza y la extracción de madera por 

la producción de alimentos en huertas. Por su 

parte, los entrevistados en Urundel perciben 

limitación y pérdida de derechos sobre 

recursos tradicionalmente utilizados, aunque 

reconocen la importancia de la conservación 

de la flora y la fauna local.

¿Pueden los mecanismos financieros 
conservar los bosques nativos de 
Sudamérica y beneficiar a sus 
habitantes?

Si bien la implementación de estas iniciativas 

es incipiente aún en el país, la provincia ha 

avanzado en los últimos años en generar 

condiciones propicias para su despegue. En 

particular, el Proyecto REDD+ Selva de Urundel 

constituye una iniciativa que ha logrado 

avances verificables en términos de 

conservación ambiental, particularmente en la 

protección del bosque nativo y en la mitigación 

de emisiones asociadas a la deforestación. 

Estos beneficios ambientales han sido 

reconocidos de manera positiva por las 

comunidades y actores locales. Las entrevistas 

con pobladores locales sugieren que los 

beneficios sociales y económicos derivados del 

proyecto han sido limitados, en particular la 

generación de empleo y la implementación de 

proyectos locales. La participación 

comunitaria en el proyecto también es 

limitada y se ha verificado una reducción de 

actividades vinculadas con el bosque, como la 

caza y la extracción de leña. Estas percepciones 

contrastan con lo planteado por los 

responsables del proyecto y con los 

documentos de monitoreo del periodo 

2021-2022, en los que se muestran los 

beneficios y la mitigación de los impactos 

negativos. Este desfase entre las expectativas 

de los pobladores locales y los objetivos e 

impactos del proyecto puede explicarse en 

parte por el estado de marginalización y 

vulnerabilidad de las comunidades, vinculado 

con el limitado desarrollo socio-económico de 

la zona, las dinámicas de auge y ruina de la 

economía agropecuaria local y la limitada 

asistencia del Estado, todo lo cual exacerba las 

expectativas puestas sobre las empresas 

privadas que inician proyectos en la región.

La provincia de Salta ha logrado posicionarse 

como pionera en la promoción de mercados 

voluntarios de carbono en Argentina, con el 

Proyecto REDD+ Selva de Urundel como caso 

paradigmático y con un respaldo institucional 

creciente. Frente a las limitaciones de las 

políticas de comando y control como la Ley de 

Bosques para reducir la deforestación, los 

mecanismos financieros ligados a la 

compensación de carbono aparecen como una 

alternativa para conservar los bosques nativos 

y beneficiar a sus habitantes. Sin embargo, el 

avance hacia un mercado de carbono 

sostenible y justo todavía enfrenta desafíos 

significativos debido a que la cobertura 

territorial de los proyectos es limitada y a que 

la gobernanza forestal continúa tensionada 

por la persistencia de desmontes legales e 

ilegales. En este contexto, el desarrollo de un 

esquema de financiamiento verde más sólido 

podría requerir el refuerzo de los sistemas de 

control frente a la deforestación, la 

institucionalización de instancias de 

participación comunitaria y de distribución de 

beneficios12, y la consolidación de capacidades 

técnicas en medición, reporte y verificación.



Introducción

Los bosques nativos sudamericanos son 

esenciales a nivel global en términos de 

biodiversidad, captura de carbono y 

patrimonio cultural. Sin embargo, desde 

finales del siglo XX y principios del siglo XXI, se 

han convertido en un punto crítico de 

deforestación y degradación debido a la 

expansión de la frontera agropecuaria, 

afectando los modos de vida de las 

comunidades indígenas y campesinas que los 

habitan. En respuesta a esta crisis 

socioambiental, Argentina aprobó en 2008 la 

denominada Ley de Bosques (Ley Nacional N° 

26.331). Según esta ley, las provincias 

argentinas debían elaborar mapas de 

zonificación de bosques nativos basados en 

tres categorías de conservación. La ley también 

establecía mecanismos de compensación para 

los productores que preserven los bosques y 

exigía que estos mapas se actualizaran cada 

cinco años. 

Más allá de las herramientas legales o 

normativas, el mercado voluntario de carbono 

es uno de los mecanismos globales para la 

preservación de bosques nativos. El interés de 

los actores de países de altos ingresos por 

compensar emisiones de carbono ha motivado 

la adquisición de grandes extensiones de 

tierras en el Sur Global, lo que podría tener 

consecuencias negativas para las 

comunidades locales. Actores privados 

regionales o locales han comenzado a explorar 

diversos mecanismos de financiamiento para 

la conservación de la naturaleza, en línea con 

los flujos de inversión globales, apuntando a 

compensar emisiones o generar créditos de 

carbono. 

Este trabajo realiza un análisis de estas 

iniciativas de compensación desde la 

perspectiva de la gobernanza de la tierra, 

centrado en un caso específico impulsado por 

actores privados en la provincia de Salta 

(Argentina): el Proyecto REDD+ Selva de 

Urundel. Este análisis se basa en información 

documental¹ y entrevistas realizadas al CEO de 

la empresa responsable, a la encargada de 

actividades comunitarias del proyecto y a 

actores locales. El estudio finaliza con 

reflexiones sobre el potencial y las limitaciones 

de los mecanismos financieros vinculados a la 

sostenibilidad para reducir la deforestación en 

los bosques nativos sudamericanos y conservar 

su riqueza natural y cultural.

Proyectos de compensación de carbono 
en Argentina

En Argentina aún no existe una legislación 

nacional que regule el funcionamiento del 

mercado de carbono ni un sistema que fije un 

precio para las emisiones². A pesar de esto, el 

interés por los mecanismos de compensación 

de emisiones de carbono ha crecido 

notablemente en los últimos años. En este 

contexto, se han puesto en marcha diversas 

medidas, entre las que se destacan la 

aprobación de la Estrategia Nacional para el 

Uso de Mercados de Carbono (ENUMeC) en 

2023, que tiene por objetivo crear un marco 

común para el uso de los mercados de carbono 

a nivel nacional; la consolidación del Registro 

Nacional de Proyectos de Mitigación (ReNaMi), 

que recopila iniciativas certificadas 

internacionalmente; el lanzamiento de la Bolsa 

Argentina de Créditos de Carbono (BACX), 

orientada al mercado voluntario; y la 

presentación de proyectos legislativos que 

proponen establecer presupuestos mínimos de 

integridad ambiental para garantizar la 

transparencia y trazabilidad de las 

reducciones de emisiones. Estos esfuerzos 

buscan construir un marco institucional que 

permita reconocer la propiedad de los créditos, 

establecer reglas de contabilidad y facilitar su 

validación en los mercados internacionales.

A pesar de estos avances, el país cuenta con un 

número aún reducido de proyectos de 

compensación de carbono. Según fuentes 

oficiales, existen 60 proyectos registrados 

tanto en mercados regulados por la CMNUCC 

(Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático) como en mercados 

voluntarios. La mayoría de estos proyectos se 

concentran en los sectores de energías 

renovables, producción industrial y gestión de 

residuos³. En relación con proyectos de 

compensación de carbono basados en el uso de 

la tierra a gran escala, la plataforma Land 

Matrix⁴  reporta ocho proyectos en el país, que 

en conjunto abarcan 140.732 hectáreas, 

aproximadamente el 0,04% de la superficie 

nacional y el 0,3% de la superficie total de 

bosques nativos5. La totalidad de las 

inversiones relevadas se encuentra en 

operación, con una superficie acumulada de 

130.305 hectáreas. Los proyectos están 

liderados por inversores privados y los 

mecanismos de acceso a la tierra son la compra 

directa (75% de los casos) y el arrendamiento 

(25%). Del total de proyectos identificados, 

cinco se orientan a acciones de reforestación, 

forestación y revegetación, dos a la 

conservación (evitando la deforestación) y uno 

al manejo sustentable de pastizales. Todos los 

proyectos relevados figuran bajo el estándar 

Verified Carbon Standard (VCS) de Verra, 

aunque sólo dos se encuentran formalmente 

“registrados”, es decir, validados, verificados y 

autorizados para emitir créditos de carbono 

conforme a los estándares del programa. El 

resto de los proyectos se encuentra “en 

desarrollo” o “bajo validación”6. 

Este estudio pone el foco en la provincia de 

Salta, la cual ha promovido la inserción activa 

en mercados de carbono vinculados a la 

conservación forestal7. En septiembre de 2024, 

se realizó el Primer Foro Provincial de 

Carbono8, que reunió a más de 170 

participantes de organismos públicos, 

privados, académicos y organizaciones de la 

sociedad civil. Allí se abordaron temas como 

restauración de bosques nativos, producción 

forestal, mecanismos voluntarios de 

compensación y metodologías de medición de 

carbono. En el mismo evento, el gobernador de 

la provincia, Gustavo Sáenz, firmó un decreto 

que designa a la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable como autoridad de 

aplicación de la Ley Nacional N°27.520 (Ley de 

Presupuestos Mínimos de Adaptación y 

Mitigación al Cambio Climático Global), 

formalizando el compromiso con las políticas 

climáticas y con la creación de una Mesa del 

Carbono orientada a establecer estándares 

provinciales de trazabilidad, auditorías y 

prácticas alineadas a marcos internacionales. 

La estrategia del gobierno de la provincia 

combina de manera explícita los instrumentos 

previstos en la Ley de Bosques con políticas de 

compensación de carbono. Según el 

gobernador, esta estrategia “va más allá de la 

sola mitigación de emisiones, nuestro 

compromiso con la sustentabilidad ambiental es 

total. Salta es una provincia verde que produce 

conservando y conserva produciendo”9. Esto 

sugiere que la provincia pretende avanzar 

hacia un modelo que vincule la conservación 

con el desarrollo económico, ampliando el 

espectro de oportunidades para productores y 

comunidades mediante el acceso a 

financiamiento verde y mercados voluntarios 

internacionales.

El Proyecto REDD+ Selva de Urundel

El Proyecto REDD+ Selva de Urundel constituye 

el primer emprendimiento salteño en alcanzar 

certificación internacional bajo los estándares 

VCS y CCB (Climate, Community & Biodiversity 

Standard) de Verra10. Este proyecto protege 

bosques ubicados en tierras privadas en la 

ecorregión llamada Yungas (Figura 1, arriba) y 

recientemente fue distinguido con nivel Oro 

en biodiversidad, debido a su contribución a la 

conservación de especies amenazadas. Su 

certificación lo posiciona como un referente 

dentro de la agenda provincial de 

financiamiento verde, al evidenciar la 

viabilidad técnica y económica de integrar 

iniciativas locales a los mercados globales de 

carbono.

El Proyecto es una iniciativa privada de uso y 

manejo de la tierra ubicada en la provincia de 

Salta, al norte de Argentina (Figura 1, abajo). El 

objetivo principal del proyecto es proteger el 

bosque nativo y la biodiversidad mediante la 

reducción de las emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI) resultantes de la 

deforestación y la degradación forestal. Los 

objetivos específicos del proyecto en relación al 

clima, la biodiversidad y la comunidad son: i) 

reducir la deforestación en la zona del proyecto 

y las emisiones de gases de efecto invernadero 

asociadas; ii) conservar y mejorar la 

biodiversidad existente y aumentar el valor de 

los bosques en pie a lo largo del tiempo; iii) 

mejorar el bienestar de la población rural y los 

agricultores aumentando sus ingresos; y iv) 

promover la gobernanza, el seguimiento y el 

control, sobre una base comunitaria, para 

garantizar la reducción de la deforestación en 

la zona.

La finca Urundel, donde se localiza el proyecto, 

es una propiedad privada con una superficie 

total de 68.697 hectáreas. La propietaria legal 

de esta finca es la empresa privada Compañía 

Agrícola Industrial Salteña S.A. (CAISSA). Una 

parte de esta finca, específicamente 46.948 

hectáreas de bosques, compone el Área del 

Proyecto. CAISSA ha establecido un contrato de 

arrendamiento con la empresa Rodríguez 

Nocetti S.R.L., que actúa como arrendatario 

forestal y es el coordinador de las actividades 

en el campo, teniendo los derechos sobre el 

área del proyecto. Los derechos de propiedad 

están reconocidos, respetados y respaldados 

por documentación legal, incluyendo el 

certificado catastral a favor de CAISSA y el 

contrato de arrendamiento con Rodríguez 

Nocetti S.R.L. El proponente del proyecto y 

co-promotor de la iniciativa es la empresa 

Carbon Credits Consulting S.R.L. El periodo de 

duración del proyecto es de 30 años, desde el 11 

de enero de 2021 hasta el 10 de enero de 2051.

Figura 1.. Selva de las Yungas en el área del proyecto 
(arriba). Localización del Proyecto REDD+ Selva de 

Urundel (abajo). Foto provista por el proyecto.

La documentación revisada y las entrevistas 

ponen de relieve que la historia del pueblo de 

Urundel está estrechamente ligada a la finca 

Urundel. El municipio comenzó a conformarse 

con la construcción de la estación ferroviaria y 

con las donaciones de tierras realizadas por la 

empresa CAISSA, que destinó parcelas para el 

asentamiento de sus trabajadores y para el 

desarrollo institucional y social del territorio. 

Durante el siglo XX, la región experimentó una 

expansión económica debido a la llegada del 

ferrocarril, la producción azucarera y la 

explotación forestal y de hidrocarburos. Esto 

generó una alta demanda de mano de obra, 

atrayendo a familias migrantes, 

principalmente de origen indígena guaraní, 

desde Bolivia y Paraguay, que se asentaron en 

la zona. En las décadas siguientes, cambios 

tecnológicos en las principales empresas de la 

región provocaron la pérdida de empleos, lo 

que resultó en una nueva migración de 

personas que abandonaban la zona. 

Actualmente, debido a la falta de acceso a 

trabajo durante todo el año, algunos jóvenes se 

ven obligados a convertirse en trabajadores 

temporales, migrando a otros municipios 

según las temporadas de cosecha.

Los documentos mencionan que no existen 

comunidades, individuos o grupos de personas 

viviendo dentro del área del proyecto. Sin 

embargo, durante el proceso de consulta, el 

proyecto ha identificado e involucrado a 

comunidades indígenas potencialmente 

afectadas que se encuentran en el municipio 

de Urundel: Iyigua Pentirami, Comisión 

Aborigen Guaraní del Barrio Mataderos y Che 

Paraveté, así como a la población general del 

municipio de Urundel y a la comunidad 

indígena Tumpa Yanderude del municipio 

vecino de Colonia Santa Rosa. La 

documentación indica la existencia de 

actividades de pastoreo en el área del proyecto 

y la presencia de “puestos ganaderos 

precarios”. Dado que se contempla la exclusión 

de las actividades ganaderas para favorecer la 

regeneración de la vegetación nativa, se diseñó 

un plan de reubicación de los animales. Según 

algunos entrevistados, este plan de 

reubicación se encuentra en desarrollo, con 

cinco contratos de reubicación firmados. La 

documentación también enfatiza que, debido a 

que el proyecto se desarrolla en tierras 

privadas donde no residen comunidades, la 

participación de los actores interesados en el 

proceso de consulta es completamente 

voluntaria.

A partir de las entrevistas realizadas, fue 

posible relevar que representantes de las 

comunidades indígenas y algunos pobladores 

de Urundel perciben el Proyecto como 

beneficioso para la conservación de la flora y la 

fauna local, lo que los lleva a valorarlo 

positivamente en términos generales. No 

obstante, a pesar de los beneficios previstos y 

reportados por el proyecto, las entrevistas 

también revelan una brecha entre los 

beneficios declarados en la documentación del 

proyecto y los percibidos por los actores 

locales. 

Los documentos del proyecto informan la 

creación de empleos formales, con prioridad 

para los usuarios del bosque y con inclusión de 

mujeres. Responsables del proyecto también 

plantearon que el objetivo a mediano plazo es 

alcanzar entre 15 y 20 empleos fijos, 

condicionado a la viabilidad de las 

transacciones de créditos de carbono. Además, 

destacaron que el sistema de contratación 

implementado es “objetivo y meritocrático”, 

basado en un sistema de puntajes que pondera 

educación, experiencia en el bosque, 

experiencia administrativa y situación 

familiar. El informe de monitoreo destaca esto 

como un impacto positivo en el bienestar de las 

comunidades a través del empleo e ingresos 

estables, respetando el marco jurídico laboral. 

En el pueblo de Urundel, los entrevistados 

reconocieron que el proyecto generó 

oportunidades laborales, principalmente en 

tareas de vigilancia y administración, aunque 

señalaron que el número de contrataciones 

aún es limitado y que incluso se ha reducido. 

Estas percepciones muestran que, aunque 

existen esfuerzos formales de generación de 

empleo, los impactos reales en la población 

local no cumplen plenamente con las 

expectativas generadas.

En relación con la participación comunitaria, 

los documentos del proyecto enfatizan la 

realización de consultas previas, libres e 

informadas y la implementación de canales de 

comunicación, incluyendo una oficina física 

en las instalaciones de CAISSA, correo 

electrónico y una página web. La mayoría de 

los entrevistados de Urundel afirmó que los 

espacios de participación se concentraron en 

la etapa inicial del proyecto, mientras que la 

participación después del inicio del proyecto 

fue baja. Algunos testimonios indican que “la 

comunicación no es fluida”, agregando que 

gran parte de la población local “no tiene 

mucha información sobre la reserva y lo que se 

hace en ella”. Mencionan que la principal 

fuente de información a la que tienen acceso 

para conocer más sobre el proyecto es la página 

web del proyecto Selva de Urundel11. Los 

entrevistados se refieren a la iniciativa 

simplemente como “la reserva”, centrándose 

en sus aspectos ecológicos. Ningún 

entrevistado mencionó la compensación de 

carbono ni sus posibles beneficios económicos 

o financieros para la empresa. Sólo un 

entrevistado mencionó que al inicio del 

proyecto “se habló que un porcentaje de los 

beneficios del proyecto iba a ser distribuido en 

respaldo a los proyectos de las comunidades”. 

Los responsables del proyecto sostienen que 

han realizado actividades de construcción de 

capacidades locales y talleres informativos en 

las instituciones educativas del lugar (el 

informe de monitoreo menciona 4 eventos en 

el período 2021-2022), destacando que en ellas 

se explicaron los objetivos y el mecanismo de 

financiamiento del proyecto (Figura 2). 

El Proyecto propuso acciones vinculadas a la 

instalación de cestos de basura, la erradicación 

de basurales y la implementación de huertos 

agroecológicos en terrenos de la empresa y en 

escuelas (Figura 3, arriba). Desde el punto de 

vista de la coordinación del proyecto, estas 

acciones forman parte de un conjunto más 

amplio de actividades complementarias 

destinadas a generar ingresos indirectos y 

alternativas de subsistencia que reduzcan la 

presión sobre los recursos forestales: “el 

proyecto intenta suplir estas actividades con 

subactividades como huertas o un vivero de 

especies nativas que generen ingresos 

secundarios”. Los entrevistados en Urundel 

señalan que los cestos sólo fueron colocados en 

las inmediaciones de la empresa y que el 

basural cercano al río sigue sin resolverse 

(Figura 3, abajo). Asimismo, los canales de 

comunicación sobre las actividades y 

resultados de los huertos y del plan de gestión 

de residuos fueron percibidos como 

insuficientes, lo que limita la apropiación 

comunitaria y la visibilidad de los beneficios 

asociados. Frente a esto, los responsables del 

proyecto afirman que el sistema de quejas y 

reclamos funciona adecuadamente y que todas 

las notas y pedidos son contestados en tiempo 

y forma.

El acceso al bosque constituye una dimensión 

crítica en la interacción entre el Proyecto y las 

comunidades locales, dado que las prácticas 

tradicionales de uso del bosque -como la 

recolección de leña y la caza- se encuentran 

históricamente vinculadas a la subsistencia y a 

la cultura local. Desde la perspectiva de la 

coordinación del proyecto, las restricciones 

sobre el acceso son parte de la estrategia para 

prevenir prácticas extractivas no autorizadas 

que podrían comprometer los objetivos 

ambientales. Sostienen que el uso del bosque 

por parte de los pobladores de Urundel era 

limitado, dado que estas comunidades han 

migrado en los últimos 50 años y no tenían 

contacto directo con el bosque en el área del 

proyecto, propiedad de la empresa por más de 

80 años. Además, afirman que el ingreso más 

cercano al área del proyecto se encuentra a 

más de 24 km. Destacan que se ha 

implementado un sistema de entrega de leña 

Introducción e historia de la región

La región conocida como Pontal do 

Paranapanema, ubicada en el extremo oeste 

del estado de São Paulo, tiene su formación 

territorial marcada por la apropiación ilegal de 

tierras públicas —proceso conocido en Brasil 

como grilagem— que también se encuentra en 

la base de la propia formación territorial del 

país. Ante este proceso, el Pontal do 

Paranapanema se constituye como un 

territorio históricamente en disputa. A partir 

de la década de 1980, los movimientos 

campesinos, sobre todo el Movimiento de los 

Trabajadores Rurales Sin Tierra (MST), 

comenzaron a enfrentar el latifundio 

improductivo mediante ocupaciones y 

manifestaciones, lo que dio lugar a la 

territorialización de asentamientos de 

reforma agraria, evidenciando la disputa por 

distintos modelos de desarrollo para el campo.

La lucha por la tierra en el Pontal do 

Paranapanema puede expresarse en números: 

se realizaron 294 ocupaciones en el período de 

1991 a 2018¹, resultando en la creación de 118 

asentamientos de reforma agraria entre 1988 y 

2022, con capacidad para asentar a 6.645 

personas en un área de 148.473,21 hectáreas². 

La región concentra, así, el 41,54 % de todos los 

asentamientos existentes en el estado de São 

Paulo. Esta dinámica evidencia el pulso de la 

resistencia campesina en el Pontal do 

Paranapanema.

Además de la apropiación ilegal de tierras 

públicas por parte de los terratenentes, el 

Pontal do Paranapanema ha sido 

históricamente un territorio de conflictos que 

involucran grandes emprendimientos, como la 

Destilería de Alcohol Alcídia, implantada en la 

década de 1970, y la construcción de tres 

centrales hidroeléctricas: Porto Primavera, en 

el río Paraná, y Rosana y Taquaruçu, en el río 

Paranapanema³. Sin embargo, dichos 

conflictos fueron en gran medida silenciados 

por un discurso hegemónico que presentaba 

estos proyectos como sinónimos de 

modernidad y progreso. El contenido de este 

discurso hegemónico no contempla la 

existencia de los Pueblos y Comunidades 

Tradicionales (PCT), como los pueblos 

indígenas, campesinos y quilombolas.

En el siglo XXI, la disputa territorial en el 

Pontal do Paranapanema se reconfigura a 

partir del avance del agronegocio 

azucarero-energético en la región, que desde 

entonces se ha expandido bajo nuevas 

narrativas y estrategias de control. Este 

proceso ha recreado conflictos contra las 

comunidades campesinas y ha promovido 

proyectos de desterritorialización, 

especialmente mediante una retórica que 

asocia la titulación definitiva de los 

asentamientos de reforma agraria con la 

promoción de la seguridad en la tenencia de la 

tierra.

Este documento-narrativa evidencia cómo el 

avance del agronegocio ha sido legitimado por 

discursos renovados, a veces anclados en la 

transición energética y otras centrados en la 

crisis climática. Al hacerlo, perpetúa conflictos 

e impactos territoriales que exponen las 

contradicciones de la llamada “transición 

verde”, la cual tiende a afectar directamente a 

los territorios de la reforma agraria, territorios 

que, a pesar de ello, resisten.

La era �ex-fuel: territorialización de las 
empresas de caña de azúcar

El cultivo de caña de azúcar en el Pontal do 

Paranapanema se impulsó ya en la década de 

1970, a partir de la institución del I Programa 

Nacional del Alcohol (PROÁLCOOL), creado con 

el objetivo de expandir la producción de 

agrocombustibles destinados a obtener alcohol 

como sustituto de la gasolina⁴, en un escenario 

geopolítico marcado por la primera crisis del 

petróleo. Sin embargo, la expansión efectiva de 

la caña de azúcar en la región comienza en los 

primeros años del siglo XXI, impulsada sobre 

todo por la demanda generada por la 

introducción de la tecnología de los vehículos 

flex fuel, que amplió significativamente el 

mercado del etanol producido en las plantas 

azucareras-alcoholeras. En este contexto, 

diversas plantas instaladas durante el 

PROÁLCOOL —y posteriormente 

desactivadas— fueron adquiridas por grandes 

corporaciones, al mismo tiempo que se 

implantaron nuevas plantas procesadoras5.

Este movimiento se inscribe en un contexto 

global marcado por el inicio de la carrera 

mundial por tierras, gestada en la confluencia 

de múltiples crisis6 —ambiental, alimentaria, 

climática, energética y financiera—, aunque el 

debate centrado en la crisis financiera ha 

recibido mayor destaque en los análisis7, al 

situar en el centro de la discusión 

contemporánea las Grandes Transacciones de 

Tierras (GTT), especialmente a partir del 

concepto de flex crops8. En este contexto, se 

destacan dos procesos centrales: por un lado, la 

utilización de la crisis energética como 

justificación para la sustitución de la gasolina 

por etanol; por otro, la creciente 

extranjerización de la tierra, evidenciada por la 

territorialización, en el Pontal do 

Paranapanema, de grupos empresariales con 

capital extranjero, como la noruega Umoe 

(#8727) y la antigua Odebrecht, actualmente 

denominada Atvos (#10598 y #10607)9.

Umoe se implantó en 2006, pero sus 

operaciones comenzaron en 2007, en un 

contexto marcado por la carrera mundial por 

tierras. La primera forma de acceso al 

territorio se realizó mediante la adquisición de 

la destilería Paranapanema I, ubicada en el 

municipio de Narandiba. En 2008, la empresa 

construyó la unidad Paranapanema II, en el 

municipio de Sandovalina, desactivando la 

Paranapanema I en 2010. Umoe Bioenergy S.A. 

posee inmuebles rurales registrados en el 

Sistema Nacional de Registro Rural (SNCR), 

bajo la responsabilidad del Instituto Nacional 

de Colonización y Reforma Agraria (INCRA), 

como empresa de capital nacional. Esta 

condición evidencia las estrategias adoptadas 

por corporaciones extranjeras para constituir 

subsidiarias nacionales y, así, acceder al 

territorio, especialmente en un contexto 

jurídico que impone restricciones a la 

adquisición de tierras por extranjeros, como es 

el caso de Brasil, regido por la Ley nº 5.709/7110.

Esta reciente expansión del cultivo de caña de 

azúcar se reflejó en impactos significativos 

sobre la cuestión agraria de la región, en dos 

sentidos principales. El primero se refiere al 

hecho de que los latifundios improductivos 

—históricamente formados a partir de la 

apropiación ilegal de tierras públicas y, por lo 

tanto, susceptibles de expropiación para fines 

de reforma agraria— se volvieron productivos 

debido al monocultivo de caña de azúcar. Este 

proceso contribuyó a desmovilizar acciones de 

expropiación de propiedades constituidas de 

manera ilegal, evidenciando que la lucha por la 

tierra, en el contexto actual, es una lucha 

contra el agronegocio. El segundo impacto se 

refiere a la expansión del área cultivada con 

caña de azúcar dentro de los propios territorios 

de la reforma agraria, mediante el 

establecimiento de asociaciones entre las 

plantas y los asentados. Este proceso, sin 

embargo, se interrumpió rápidamente debido 

a las pérdidas económicas experimentadas por 

la población asentada.

La era del cambio climático: nuevos 
mecanismos de control

La producción de caña de azúcar en la región se 

mantiene en constante expansión, con 

367.750,00 hectáreas cultivadas en 2024 y 

27.892.470,00 toneladas cosechadas11. Tras las 

crisis en el sector, como la ocurrida en 

2014/2015, que resultó en la centralización de 

capitales y en la intensificación de la 

financiarización del segmento12, el sector 

encontró un nuevo impulso a partir de las 

políticas de cambio climático, promovidas 

como estrategias de adaptación y mitigación 

dentro de la llamada transición energética, 

considerada central para el logro de las metas 

establecidas por el Acuerdo de París, firmado 

durante la 21.ª Conferencia de las Partes de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre Cambio Climático.

Un instrumento central en este contexto es la 

Política Nacional de Biocombustibles, 

ampliamente conocida como RenovaBio, 

instituida por la Ley nº 13.576, de 26 de 

diciembre de 2017, como parte integrante de la 

Política Energética Nacional13. Se trata de una 

política de Estado cuyo objetivo principal es la 

reducción de la huella de carbono de la matriz 

de combustibles del sector transporte, 

mediante el fomento a la producción y el uso 

de agrocombustibles. Además de los beneficios 

fiscales, RenovaBio permite a las plantas la 

emisión de Créditos de Descarbonización 

(CBIOs) y la Certificación de Biocombustibles. 

Como consecuencia, se observa la 

concentración y centralización de capitales, así 

como la expansión de una lógica basada en la 

financiarización, que orienta el crecimiento 

del sector de agrocombustibles, intensificando 

cuestiones de tenencia de la tierra y conflictos 

territoriales. De las siete plantas de caña de 

azúcar territorializadas en el Pontal do 

Paranapanema, seis emiten certificados.

Aliada a una estrategia de territorialización 

cada vez más financierizada, la narrativa de la 

transición energética, sustentada por un 

discurso “verde”, emerge como instrumento 

de legitimación de la expansión del 

agronegocio, especialmente bajo el argumento 

de que la producción de agrocombustibles 

genera menores emisiones de gases de efecto 

invernadero. La propia Umoe, por ejemplo, 

adopta como uno de sus eslóganes la frase: 

“Umoe Bioenergy en la lucha contra el 

calentamiento global”14. Sin embargo, esta 

“narrativa verde” desconsidera los numerosos 

impactos territoriales que contradicen la 

imagen sostenible atribuida a la caña de 

azúcar.

Contradicciones verdes: los impactos del 
cultivo de caña de azúcar en los 
asentamientos de reforma agraria

Estos impactos han sido documentados en 

trabajos científicos que toman como escala de 

análisis la región del Pontal do Paranapanema 

y como objeto el sector azucarero-energético 

local, además de haber sido observados y 

reportados por la población asentada en 

actividades de trabajo de campo realizadas en 

este territorio desde 2014.

Además de generar cambios en el uso de la 

tierra y estar inserto entre las actividades 

agropecuarias —sectores históricamente 

responsables de las mayores emisiones de 

gases de efecto invernadero15—, el cultivo de 

caña de azúcar ha cercado los territorios y 

producido impactos directos en los 

asentamientos del Pontal do Paranapanema.

El principal impacto reportado se refiere a la 

pulverización aérea de agroquímicos, cuya 

deriva contamina el suelo, las aguas y las 

producciones, comprometiendo los cultivos e 

inviabilizando la continuidad de prácticas 

agroecológicas. Estas últimas representan un 

modelo productivo históricamente defendido 

y practicado por los agricultores asentados del 

Pontal do Paranapanema. La salud también 

constituye una dimensión que debe ser 

considerada en este análisis, tanto en el caso de 

las familias que viven alrededor del cultivo de 

caña de azúcar16, como de los trabajadores del 

sector cañero17.

Así, aunque el avance de la caña de azúcar no 

penetre directamente en los territorios de 

reforma agraria, ya termina por imposibilitar 

la producción en estos territorios, dado que se 

encuentran cercados. Este proceso, sumado a 

la ausencia de políticas públicas de 

fortalecimiento, reduce la producción y 

disminuye la perspectiva de permanencia en la 

tierra, lo que, en consonancia con políticas del 

gobierno del estado de São Paulo, promueve 

proyectos de futura desterritorialización.

Ordenamiento territorial y de la 
tenencia de la tierra como política de 
cambio climático

Además del fomento a la producción de caña 

de azúcar como estrategia de adaptación y 

mitigación a los efectos del cambio climático, 

se observa una respuesta política orientada a la 

promoción de la seguridad en la tenencia de la 

tierra mediante la titulación de los 

asentamientos de reforma agraria. En marzo 

de 2022, el gobierno del estado de São Paulo 

promulgó la Ley nº 17.517/2218, conocida como 

“Ley de Titulación”, que prevé la emisión del 

Título de Dominio para los lotes de los 

asentamientos bajo responsabilidad de la 

Fundación Instituto de Tierras del Estado de 

São Paulo (Itesp), en sustitución de la 

Concesión de Derecho Real de Uso (CDRU). 

Según relataron familias asentadas en 

entrevistas, esta medida de regularización de 

tierras fue implementada de manera 

compulsiva, sin diálogo con los beneficiarios 

de la reforma agraria, además de tratarse de 

un proceso rodeado de dudas que no fueron 

respondidas por el organismo responsable.

La regularización de la tenencia de la tierra ha 

sido movilizada, más recientemente, como una 

política de cambio climático, presentada como 

una estrategia de adaptación y mitigación 

frente a los efectos del calentamiento global. 

Un ejemplo de ello es la cuarta actualización de 

las Contribuciones Determinadas a Nivel 

Nacional (NDC, por sus siglas en inglés)19, 

presentada por Brasil durante la 29ª 
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Conferencia de las Partes (COP) en 2024, en la 

cual el “Ordenamiento Territorial y de la 

Tenencia de la Tierra” se destaca como un eje 

estratégico central para el cumplimiento de las 

metas establecidas por el Acuerdo de París, 

bajo los principios del desarrollo sostenible y 

de la justicia social, ambiental y climática.

Sin embargo, el proyecto de titulación no se 

desarrolla de manera aislada. 

Complementariamente, la Fundación Itesp 

publicó la Ordenanza nº 78/202420, que 

reglamenta las asociaciones entre empresas 

del sector azucarero-energético y los asentados 

de la reforma agraria. En la práctica, dichos 

contratos de asociación se asemejan a 

contratos de arrendamiento, con una duración 

de hasta quince años. En todos los 

asentamientos en los que se realizaron 

actividades de campo, se registraron casos de 

acoso por parte de las empresas cañeras, 

frecuentemente con el apoyo institucional del 

propio Itesp.

Aunque la regularización de la tenencia de la 

tierra esté inserta en el conjunto de políticas 

orientadas a promover la seguridad en la 

posesión de la tierra —presentada como 

estrategia de adaptación y mitigación frente al 

cambio climático—, cuando se implementa en 

territorios marcados por la ausencia de 

políticas públicas, dominados por el 

agronegocio y sin la debida garantía de 

derechos, aquello que debería funcionar como 

un instrumento de seguridad se convierte en 

un mecanismo de acceso y control del 

territorio, permitiendo la expansión del 

agronegocio al tiempo que promueve 

proyectos de futura desterritorialización.

Paralelamente, el gobierno del estado de São 

Paulo promulgó la Ley nº 17.557/2221, que 

instituye el Programa Estatal de 

Regularización de Tierras, legalizando la 

propiedad de áreas ocupadas ilegalmente 

mediante el pago simbólico del 10% del valor 

de la tierra desnuda. Mientras que la primera 

medida —la llamada “Ley de Titulación”— 

vuelve a colocar las tierras de la reforma 

agraria en el mercado, la segunda legaliza 

áreas históricamente apropiadas de manera 

irregular, promoviendo una seguridad jurídica 

construida sobre bases ilegítimas. Ambas, en 

conjunto, favorecen directamente la 

expansión del agronegocio, especialmente al 

facilitar el avance del cultivo de caña de azúcar 

sobre áreas de asentamientos de reforma 

agraria.

El caso analizado evidencia que la cuestión 

climática es una cuestión de la tierra, 

revelando el entrelazamiento entre diferentes 

políticas que inciden sobre el territorio. A 

contracorriente de estos procesos, las familias 

asentadas del Pontal do Paranapanema han 

resistido mediante el fortalecimiento de la 

agroecología, afirmándose como una 

20 Instituto de Terras do Estado de São Paulo. (2024). Portaria 
ITESP nº 78, de 22 de agosto de 2024: Dispone sobre la 
autorización para la realización de asociaciones rurales entre 
agricultores familiares asentados y productores rurales 
tradicionales. São Paulo, ITESP.
21 Estado de São Paulo. (2022). Ley nº 17.557, de 21 de julio de 
2022: Dispone sobre la creación del Programa Estatal de 
Regularización de Tierras. São Paulo, Assembleia Legislativa do 
Estado de São Paulo.

mediante el uso de “vales”. Según el informe de 

monitoreo, algunos miembros de las 

comunidades afirmaron que pensaban 

cambiar la caza y la extracción de madera por 

la producción de alimentos en huertas. Por su 

parte, los entrevistados en Urundel perciben 

limitación y pérdida de derechos sobre 

recursos tradicionalmente utilizados, aunque 

reconocen la importancia de la conservación 

de la flora y la fauna local.

¿Pueden los mecanismos financieros 
conservar los bosques nativos de 
Sudamérica y beneficiar a sus 
habitantes?

Si bien la implementación de estas iniciativas 

es incipiente aún en el país, la provincia ha 

avanzado en los últimos años en generar 

condiciones propicias para su despegue. En 

particular, el Proyecto REDD+ Selva de Urundel 

constituye una iniciativa que ha logrado 

avances verificables en términos de 

conservación ambiental, particularmente en la 

protección del bosque nativo y en la mitigación 

de emisiones asociadas a la deforestación. 

Estos beneficios ambientales han sido 

reconocidos de manera positiva por las 

comunidades y actores locales. Las entrevistas 

con pobladores locales sugieren que los 

beneficios sociales y económicos derivados del 

proyecto han sido limitados, en particular la 

generación de empleo y la implementación de 

proyectos locales. La participación 

comunitaria en el proyecto también es 

limitada y se ha verificado una reducción de 

actividades vinculadas con el bosque, como la 

caza y la extracción de leña. Estas percepciones 

contrastan con lo planteado por los 

responsables del proyecto y con los 

documentos de monitoreo del periodo 

2021-2022, en los que se muestran los 

beneficios y la mitigación de los impactos 

negativos. Este desfase entre las expectativas 

de los pobladores locales y los objetivos e 

impactos del proyecto puede explicarse en 

parte por el estado de marginalización y 

vulnerabilidad de las comunidades, vinculado 

con el limitado desarrollo socio-económico de 

la zona, las dinámicas de auge y ruina de la 

economía agropecuaria local y la limitada 

asistencia del Estado, todo lo cual exacerba las 

expectativas puestas sobre las empresas 

privadas que inician proyectos en la región.

La provincia de Salta ha logrado posicionarse 

como pionera en la promoción de mercados 

voluntarios de carbono en Argentina, con el 

Proyecto REDD+ Selva de Urundel como caso 

paradigmático y con un respaldo institucional 

creciente. Frente a las limitaciones de las 

políticas de comando y control como la Ley de 

Bosques para reducir la deforestación, los 

mecanismos financieros ligados a la 

compensación de carbono aparecen como una 

alternativa para conservar los bosques nativos 

y beneficiar a sus habitantes. Sin embargo, el 

avance hacia un mercado de carbono 

sostenible y justo todavía enfrenta desafíos 

significativos debido a que la cobertura 

territorial de los proyectos es limitada y a que 

la gobernanza forestal continúa tensionada 

por la persistencia de desmontes legales e 

ilegales. En este contexto, el desarrollo de un 

esquema de financiamiento verde más sólido 

podría requerir el refuerzo de los sistemas de 

control frente a la deforestación, la 

institucionalización de instancias de 

participación comunitaria y de distribución de 

beneficios12, y la consolidación de capacidades 

técnicas en medición, reporte y verificación.

Del flex-fuel a la crisis climática: transformaciones territoriales en el Pontal do Paranapanema

Lorena Izá Pereira y Bernardo Mançano Fernandes









Land Matrix es una iniciativa 
independiente de monitoreo de tierras 
que promueve la transparencia y la 
responsabilidad en las decisiones 
relacionadas con grandes transacciones 
de tierras (GTT) en países de ingresos 
medios y bajos, identificando y 
compartiendo datos sobre estas 
transacciones.

Las narrativas son investigaciones de 
LSLA específicas realizadas por nuestros 
socios regionales y globales que 
proporcionan un análisis profundo y 
detallado de operaciones individuales 

además de nuestra base de datos global. 
Este informe se centra en la operación 
N° 7063 de Land Matrix.

Al poner a disposición esta información, 
Land Matrix pretende apoyar un amplio 
compromiso e intercambio de 
información, facilitando la mejora 
continua de los datos. La información 
sobre las transacciones se basa tanto en 
investigación secundaria como en 
investigación de campo en profundidad 
en la región, con la participación de las 
partes interesadas. Más información en 
www.landmatrix.org

51

Menonitas en Colombia: acaparamiento de tierras en territorio ancestral Sikuani
Natalia Espinosa Rincón



52

Menonitas en Colombia: acaparamiento de tierras en territorio ancestral Sikuani
Natalia Espinosa Rincón

La distribución inequitativa de la tenencia de 

la tierra ha sido uno de los motores del 

conflicto armado en Colombia, lo que se ve 

reflejado en el caso de la región de la Orinoquía 

desde la segunda década del siglo XX hasta 

nuestros días. Este problema se refleja en el 

incremento de los conflictos relacionados con 

el uso y la tenencia de la tierra, así como en la 

inseguridad jurídica para grandes 

inversionistas con intereses recientes en 

usufructuar la tierra en esta zona del país. A 

pesar de una serie de leyes agrarias, desde la 

Ley 200 de 1936 hasta las reformas de 

adjudicación de baldíos y acceso a la tierra, 

como las leyes 135 de 1961 y 160 de 1994, las 

desigualdades en la región persisten.

Desde mediados del siglo XX, compañías 

petroleras y otros actores económicos 

acumularon tierras en la Orinoquía, mediante 

adjudicaciones de baldíos y la compra de 

mejoras. Luego, entre los años setenta y 

mediados de la década de los noventa, 

narcotraficantes y empresarios vinculados al 

negocio de las esmeraldas concentraron vastas 

extensiones de tierra en la región, asociándose 

con grupos paramilitares. Este proceso, 

motivado por objetivos como el lavado de 

activos, el enriquecimiento ilícito y el control 

territorial, fue facilitado por la informalidad 

en la tenencia de tierras y por estrategias que 

buscaban legalizar las adquisiciones de 

manera irregular. 

La ausencia de proyectos productivos, la falta 

de crédito y asistencia técnica, los altos costos 

para adecuar tierras y la limitada provisión de 

bienes y servicios básicos fueron condiciones 

que propiciaron la venta de tierras por parte de 

campesinos y colonos, quienes, frente a estas 

dificultades, terminaron cediendo sus 

propiedades a compradores con poder político 

o económico, que luego consolidaron grandes 

extensiones de tierra.

Durante los gobiernos de Álvaro Uribe 

(2002-2006 y 2006-2010) y Juan Manuel 

Santos (2010-2014 y 2014-2018), la región de la 

Orinoquía fue priorizada como un área 

estratégica para la inserción de Colombia en 

las economías globales. En este contexto, se 

impulsaron proyectos de gran escala dentro 

del marco del Plan Maestro de la Orinoquía, 

que contemplaba el aprovechamiento de 15.1 

millones de hectáreas con potencial agrícola, 

ganadero, forestal y comercial. El 

Megaproyecto del Renacimiento de la Alta 

Orinoquía, presentado en 2004, marcó el 

punto de partida de esta política, fomentando 

la inversión privada en iniciativas 

agroindustriales, forestales y 

minero-energéticas.

Desde el gobierno nacional, se delinearon 

lineamientos de política pública destinados a 

atraer inversión nacional y extranjera, 

promoviendo la confianza inversionista. Estas 

medidas facilitaron la adquisición masiva de 

tierras en la región, a pesar de las restricciones 

impuestas por la legislación agraria sobre la 

acumulación de tierras baldías y las Unidades 

Agrícolas Familiares (UAF). Entre las políticas 

más destacadas para el desarrollo integral de la 

Orinoquía se encuentran el documento del 

Consejo Nacional de Política Económica y 

Social (CONPES) 3797 sobre la Altillanura y el 

Plan Maestro de la Orinoquía de 2016. Estas 

iniciativas impulsaron grandes proyectos 

agroindustriales por parte de empresas que, a 

través de mecanismos que simulaban 

legalidad, lograron concentrar terrenos 

baldíos, en abierta violación de las 

disposiciones de la Ley 160 de 1994. Al 

respecto, Salinas, Posso & Van Drunen (2019) 

mencionan que:

"La adquisición de tierras se adelantó no 

obstante la existencia de obstáculos para la 

implementación de proyectos económicos a gran 

escala en la Orinoquía. Entre ellos: 1) la 

informalidad histórica y la concentración de la 

propiedad de la tierra y las ocupaciones y 

adjudicaciones ilegales de baldíos (llamadas 

“situaciones imperfectas” en la Ley Zidres); 2) la 

historia del despojo de tierras por parte de 

esmeralderos en asociación con 

Narcotraficantes y paramilitares; 3) la ausencia 

de infraestructura vial y fluvial adecuada, 4) la 

falta de servicios públicos y 5) los altos costos 

involucrados en la adaptación de los suelos, que 

son demasiado ácidos, tienen bajos en 

nutrientes y concentran altos niveles de 

aluminio." (p. 6)

La subregión de la altillanura, está ubicada en 

la Orinoquía colombiana, en la zona no 

inundable de los llanos orientales 

correspondiente a los municipios de Puerto 

López, Puerto Gaitán y Mapiripán en el 

departamento del Meta y a los municipios de 

Santa Rosalía, La primavera, Cumaribo y 

Puerto Carreño, en el departamento del 

Vichada (Mapa 1.). En esta región se han 

rastreado algunos casos de GTT que han 

contado principalmente con la participación 

de inversores extranjeros, como es el caso N° 

7063 registrado en la base de datos de Land 

Matrix. 

En el municipio de Puerto Gaitán, ubicado en el 

departamento del Meta, Colombia, la 

expansión territorial de la colonia menonita ha 

generado un notable impacto en las dinámicas 

locales, afectando tanto a las comunidades 

indígenas como al entorno ambiental. En el 

2016 una comunidad menonita proveniente de 

México se asentó en la vereda la Cristalina, 

zona rural del municipio de Puerto Gaitán, 

departamento del Meta. Desde ese año, la 

colonia menonita ha adquirido al menos 32,253 

hectáreas, distribuidas en 31 parcelas, según 

registros de tradición y libertad. Estas tierras 

incluyen propiedades como La Florida 1, cuya 

compra se formalizó en 2017. Para 2018, ya se 

habían negociado más de 17,200 hectáreas, 

destinadas mayoritariamente a la producción 

de cultivos como maíz, arroz y soya a través de 

la empresa Agroindustria Llanos la Esperanza 

SAS. / Agrícola Enns del Llano SAS. Según 

fuentes locales, el 60% del área se encuentra 

dedicada a estos cultivos, los cuales generan 

acuerdos comerciales con empresas como el 

Grupo Bios, Florhuila y la Fazenda.

La inversión en tierras por parte de la 

comunidad menonita se presenta como un 

impulso al desarrollo agroindustrial, como 

parte de los proyectos de gran escala dentro del 

marco del Plan Maestro de la Orinoquía 

impulsado por el gobierno nacional durante 

las primeras décadas del siglo XXI. Sin 

embargo, la adquisición de estas tierras ha sido 

cuestionada por Senadores de la República, 

como Wilson Arias, así como por ONG’s y 

proyectos de periodismo independiente, 

debido a las irregularidades cometidas por los 

menonitas en los procesos de adjudicación. 

Algunas de estas tierras, de origen baldío, 

están protegidas por la Ley 160 de 1994, que 

prohíbe su acumulación para fines distintos a 

los previstos en la legislación agraria.

Uno de los puntos más críticos que tiene este 

caso de gran transacción por parte de la 

comunidad menonita es la afectación a la 

comunidad indígena Sikuani de Iwitsulibu, 

que reclama aproximadamente 11,000 

hectáreas en el sector conocido como Las 

Piedras. Estas tierras, según la legislación 

colombiana, están destinadas a comunidades 

indígenas o campesinas sin tierra. Sin 

embargo, el sector está en manos de la colonia 

menonita, lo que ha obstaculizado el retorno de 

los Sikuani a su territorio ancestral, quienes 

fueron desplazados previamente por grupos 

paramilitares.

A pesar de que el Estado reconoció los derechos 

ancestrales de los Sikuani mediante el Decreto 

2333 de 2014, que establece mecanismos para 

proteger y garantizar la seguridad jurídica de 

estos territorios, la comunidad enfrenta 

dificultades para recuperar sus tierras. Desde 

2016, los Sikuani han iniciado procesos legales 

para reclamar su territorio, con el 

acompañamiento de organizaciones como la 

Corporación Claretiana Norman Pérez Bello.

Además, las tierras adquiridas por los 

menonitas fueron negociadas sin surtir el 

proceso de consulta previa con la comunidad 

Sikuani, incumpliendo las disposiciones del 

Convenio 169 de la OIT, al que Colombia está 

suscrita. Esta omisión ha intensificado los 

conflictos territoriales, generando tensiones 

sociales y ambientales en la región. Además, se 

han reportado actividades de deforestación y 

contaminación ambiental vinculadas a las 

prácticas agroindustriales de la colonia.

El impacto de las actividades productivas y de 

la apropiación de tierras por parte de los 

menonitas sobre la comunidad Sikuani no se 

limita a la pérdida de sus tierras ancestrales. 

También se han apropiado espacios sagrados 

para el cultivo, lo que ha afectado su 

patrimonio cultural. Líderes indígenas han 

denunciado amenazas y violencia debido a su 

defensa de la restitución de su territorio.

Aunque los menonitas han ofrecido beneficios 

a la comunidad, como donaciones de paneles 

solares y trabajo temporal, estas acciones han 

sido calificadas como insuficientes e 

irregulares. Por ejemplo, las oportunidades 

laborales se limitan a la recolección informal 

de maíz sobrante, una práctica que no cumple 

con estándares mínimos de empleo digno.

La situación ha movilizado a organizaciones 

sociales y líderes políticos. La Corporación 

Claretiana Norman Pérez Bello brinda apoyo 

legal a los Sikuani, mientras que el senador 

Wilson Arias ha denunciado públicamente la 

acumulación irregular de tierras por parte de 

la colonia menonita. Estas acciones buscan 

visibilizar las afectaciones sufridas por las 

comunidades locales y promover soluciones 

que respeten los derechos indígenas.

El caso de la colonia menonita en Puerto 

Gaitán ilustra los desafíos asociados con la 

implementación de proyectos agroindustriales 

en territorios que históricamente han 

pertenecido a comunidades indígenas. La falta 

de consulta previa, las irregularidades en la 

adquisición de tierras y los impactos 

socioambientales subrayan la necesidad de un 

enfoque más inclusivo y respetuoso de los 

derechos de las comunidades locales. Es 

fundamental que las autoridades garanticen la 

protección de los territorios ancestrales y 

promuevan un desarrollo que integre las voces 

y necesidades de las poblaciones afectadas.



53

Menonitas en Colombia: acaparamiento de tierras en territorio ancestral Sikuani
Natalia Espinosa Rincón

La distribución inequitativa de la tenencia de 

la tierra ha sido uno de los motores del 

conflicto armado en Colombia, lo que se ve 

reflejado en el caso de la región de la Orinoquía 

desde la segunda década del siglo XX hasta 

nuestros días. Este problema se refleja en el 

incremento de los conflictos relacionados con 

el uso y la tenencia de la tierra, así como en la 

inseguridad jurídica para grandes 

inversionistas con intereses recientes en 

usufructuar la tierra en esta zona del país. A 

pesar de una serie de leyes agrarias, desde la 

Ley 200 de 1936 hasta las reformas de 

adjudicación de baldíos y acceso a la tierra, 

como las leyes 135 de 1961 y 160 de 1994, las 

desigualdades en la región persisten.

Desde mediados del siglo XX, compañías 

petroleras y otros actores económicos 

acumularon tierras en la Orinoquía, mediante 

adjudicaciones de baldíos y la compra de 

mejoras. Luego, entre los años setenta y 

mediados de la década de los noventa, 

narcotraficantes y empresarios vinculados al 

negocio de las esmeraldas concentraron vastas 

extensiones de tierra en la región, asociándose 

con grupos paramilitares. Este proceso, 

motivado por objetivos como el lavado de 

activos, el enriquecimiento ilícito y el control 

territorial, fue facilitado por la informalidad 

en la tenencia de tierras y por estrategias que 

buscaban legalizar las adquisiciones de 

manera irregular. 

La ausencia de proyectos productivos, la falta 

de crédito y asistencia técnica, los altos costos 

para adecuar tierras y la limitada provisión de 

bienes y servicios básicos fueron condiciones 

que propiciaron la venta de tierras por parte de 

campesinos y colonos, quienes, frente a estas 

dificultades, terminaron cediendo sus 

propiedades a compradores con poder político 

o económico, que luego consolidaron grandes 

extensiones de tierra.

Durante los gobiernos de Álvaro Uribe 

(2002-2006 y 2006-2010) y Juan Manuel 

Santos (2010-2014 y 2014-2018), la región de la 

Orinoquía fue priorizada como un área 

estratégica para la inserción de Colombia en 

las economías globales. En este contexto, se 

impulsaron proyectos de gran escala dentro 

del marco del Plan Maestro de la Orinoquía, 

que contemplaba el aprovechamiento de 15.1 

millones de hectáreas con potencial agrícola, 

ganadero, forestal y comercial. El 

Megaproyecto del Renacimiento de la Alta 

Orinoquía, presentado en 2004, marcó el 

punto de partida de esta política, fomentando 

la inversión privada en iniciativas 

agroindustriales, forestales y 

minero-energéticas.

Desde el gobierno nacional, se delinearon 

lineamientos de política pública destinados a 

atraer inversión nacional y extranjera, 

promoviendo la confianza inversionista. Estas 

medidas facilitaron la adquisición masiva de 

tierras en la región, a pesar de las restricciones 

impuestas por la legislación agraria sobre la 

acumulación de tierras baldías y las Unidades 

Agrícolas Familiares (UAF). Entre las políticas 

más destacadas para el desarrollo integral de la 

Orinoquía se encuentran el documento del 

Consejo Nacional de Política Económica y 

Social (CONPES) 3797 sobre la Altillanura y el 

Plan Maestro de la Orinoquía de 2016. Estas 

iniciativas impulsaron grandes proyectos 

agroindustriales por parte de empresas que, a 

través de mecanismos que simulaban 

legalidad, lograron concentrar terrenos 

baldíos, en abierta violación de las 

disposiciones de la Ley 160 de 1994. Al 

respecto, Salinas, Posso & Van Drunen (2019) 

mencionan que:

"La adquisición de tierras se adelantó no 

obstante la existencia de obstáculos para la 

implementación de proyectos económicos a gran 

escala en la Orinoquía. Entre ellos: 1) la 

informalidad histórica y la concentración de la 

propiedad de la tierra y las ocupaciones y 

adjudicaciones ilegales de baldíos (llamadas 

“situaciones imperfectas” en la Ley Zidres); 2) la 

historia del despojo de tierras por parte de 

esmeralderos en asociación con 

Narcotraficantes y paramilitares; 3) la ausencia 

de infraestructura vial y fluvial adecuada, 4) la 

falta de servicios públicos y 5) los altos costos 

involucrados en la adaptación de los suelos, que 

son demasiado ácidos, tienen bajos en 

nutrientes y concentran altos niveles de 

aluminio." (p. 6)

La subregión de la altillanura, está ubicada en 

la Orinoquía colombiana, en la zona no 

inundable de los llanos orientales 

correspondiente a los municipios de Puerto 

López, Puerto Gaitán y Mapiripán en el 

departamento del Meta y a los municipios de 

Santa Rosalía, La primavera, Cumaribo y 

Fuente: 
https://rutasdelconflicto.com/especiales/conflicto-continua/altill

anura/index.html

Puerto Carreño, en el departamento del 

Vichada (Mapa 1.). En esta región se han 

rastreado algunos casos de GTT que han 

contado principalmente con la participación 

de inversores extranjeros, como es el caso N° 

7063 registrado en la base de datos de Land 

Matrix. 

En el municipio de Puerto Gaitán, ubicado en el 

departamento del Meta, Colombia, la 

expansión territorial de la colonia menonita ha 

generado un notable impacto en las dinámicas 

locales, afectando tanto a las comunidades 

indígenas como al entorno ambiental. En el 

2016 una comunidad menonita proveniente de 

México se asentó en la vereda la Cristalina, 

zona rural del municipio de Puerto Gaitán, 

departamento del Meta. Desde ese año, la 

colonia menonita ha adquirido al menos 32,253 

hectáreas, distribuidas en 31 parcelas, según 

registros de tradición y libertad. Estas tierras 

incluyen propiedades como La Florida 1, cuya 

compra se formalizó en 2017. Para 2018, ya se 

habían negociado más de 17,200 hectáreas, 

destinadas mayoritariamente a la producción 

de cultivos como maíz, arroz y soya a través de 

la empresa Agroindustria Llanos la Esperanza 

SAS. / Agrícola Enns del Llano SAS. Según 

fuentes locales, el 60% del área se encuentra 

dedicada a estos cultivos, los cuales generan 

acuerdos comerciales con empresas como el 

Grupo Bios, Florhuila y la Fazenda.

La inversión en tierras por parte de la 

comunidad menonita se presenta como un 

impulso al desarrollo agroindustrial, como 

parte de los proyectos de gran escala dentro del 

marco del Plan Maestro de la Orinoquía 

impulsado por el gobierno nacional durante 

las primeras décadas del siglo XXI. Sin 

embargo, la adquisición de estas tierras ha sido 

cuestionada por Senadores de la República, 

como Wilson Arias, así como por ONG’s y 

proyectos de periodismo independiente, 

debido a las irregularidades cometidas por los 

menonitas en los procesos de adjudicación. 

Algunas de estas tierras, de origen baldío, 

están protegidas por la Ley 160 de 1994, que 

prohíbe su acumulación para fines distintos a 

los previstos en la legislación agraria.

Uno de los puntos más críticos que tiene este 

caso de gran transacción por parte de la 

comunidad menonita es la afectación a la 

comunidad indígena Sikuani de Iwitsulibu, 

que reclama aproximadamente 11,000 

hectáreas en el sector conocido como Las 

Piedras. Estas tierras, según la legislación 

colombiana, están destinadas a comunidades 

indígenas o campesinas sin tierra. Sin 

embargo, el sector está en manos de la colonia 

menonita, lo que ha obstaculizado el retorno de 

los Sikuani a su territorio ancestral, quienes 

fueron desplazados previamente por grupos 

paramilitares.

A pesar de que el Estado reconoció los derechos 

ancestrales de los Sikuani mediante el Decreto 

2333 de 2014, que establece mecanismos para 

proteger y garantizar la seguridad jurídica de 

estos territorios, la comunidad enfrenta 

dificultades para recuperar sus tierras. Desde 

2016, los Sikuani han iniciado procesos legales 

para reclamar su territorio, con el 

acompañamiento de organizaciones como la 

Corporación Claretiana Norman Pérez Bello.

Además, las tierras adquiridas por los 

menonitas fueron negociadas sin surtir el 

proceso de consulta previa con la comunidad 

Sikuani, incumpliendo las disposiciones del 

Convenio 169 de la OIT, al que Colombia está 

suscrita. Esta omisión ha intensificado los 

conflictos territoriales, generando tensiones 

sociales y ambientales en la región. Además, se 

han reportado actividades de deforestación y 

contaminación ambiental vinculadas a las 

prácticas agroindustriales de la colonia.

El impacto de las actividades productivas y de 

la apropiación de tierras por parte de los 

menonitas sobre la comunidad Sikuani no se 

limita a la pérdida de sus tierras ancestrales. 

También se han apropiado espacios sagrados 

para el cultivo, lo que ha afectado su 

patrimonio cultural. Líderes indígenas han 

denunciado amenazas y violencia debido a su 

defensa de la restitución de su territorio.

Aunque los menonitas han ofrecido beneficios 

a la comunidad, como donaciones de paneles 

solares y trabajo temporal, estas acciones han 

sido calificadas como insuficientes e 

irregulares. Por ejemplo, las oportunidades 

laborales se limitan a la recolección informal 

de maíz sobrante, una práctica que no cumple 

con estándares mínimos de empleo digno.

La situación ha movilizado a organizaciones 

sociales y líderes políticos. La Corporación 

Claretiana Norman Pérez Bello brinda apoyo 

legal a los Sikuani, mientras que el senador 

Wilson Arias ha denunciado públicamente la 

acumulación irregular de tierras por parte de 

la colonia menonita. Estas acciones buscan 

visibilizar las afectaciones sufridas por las 

comunidades locales y promover soluciones 

que respeten los derechos indígenas.

El caso de la colonia menonita en Puerto 

Gaitán ilustra los desafíos asociados con la 

implementación de proyectos agroindustriales 

en territorios que históricamente han 

pertenecido a comunidades indígenas. La falta 

de consulta previa, las irregularidades en la 

adquisición de tierras y los impactos 

socioambientales subrayan la necesidad de un 

enfoque más inclusivo y respetuoso de los 

derechos de las comunidades locales. Es 

fundamental que las autoridades garanticen la 

protección de los territorios ancestrales y 

promuevan un desarrollo que integre las voces 

y necesidades de las poblaciones afectadas.
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La distribución inequitativa de la tenencia de 

la tierra ha sido uno de los motores del 

conflicto armado en Colombia, lo que se ve 

reflejado en el caso de la región de la Orinoquía 

desde la segunda década del siglo XX hasta 

nuestros días. Este problema se refleja en el 

incremento de los conflictos relacionados con 

el uso y la tenencia de la tierra, así como en la 

inseguridad jurídica para grandes 

inversionistas con intereses recientes en 

usufructuar la tierra en esta zona del país. A 

pesar de una serie de leyes agrarias, desde la 

Ley 200 de 1936 hasta las reformas de 

adjudicación de baldíos y acceso a la tierra, 

como las leyes 135 de 1961 y 160 de 1994, las 

desigualdades en la región persisten.

Desde mediados del siglo XX, compañías 

petroleras y otros actores económicos 

acumularon tierras en la Orinoquía, mediante 

adjudicaciones de baldíos y la compra de 

mejoras. Luego, entre los años setenta y 

mediados de la década de los noventa, 

narcotraficantes y empresarios vinculados al 

negocio de las esmeraldas concentraron vastas 

extensiones de tierra en la región, asociándose 

con grupos paramilitares. Este proceso, 

motivado por objetivos como el lavado de 

activos, el enriquecimiento ilícito y el control 

territorial, fue facilitado por la informalidad 

en la tenencia de tierras y por estrategias que 

buscaban legalizar las adquisiciones de 

manera irregular. 

La ausencia de proyectos productivos, la falta 

de crédito y asistencia técnica, los altos costos 

para adecuar tierras y la limitada provisión de 

bienes y servicios básicos fueron condiciones 

que propiciaron la venta de tierras por parte de 

campesinos y colonos, quienes, frente a estas 

dificultades, terminaron cediendo sus 

propiedades a compradores con poder político 

o económico, que luego consolidaron grandes 

extensiones de tierra.

Durante los gobiernos de Álvaro Uribe 

(2002-2006 y 2006-2010) y Juan Manuel 

Santos (2010-2014 y 2014-2018), la región de la 

Orinoquía fue priorizada como un área 

estratégica para la inserción de Colombia en 

las economías globales. En este contexto, se 

impulsaron proyectos de gran escala dentro 

del marco del Plan Maestro de la Orinoquía, 

que contemplaba el aprovechamiento de 15.1 

millones de hectáreas con potencial agrícola, 

ganadero, forestal y comercial. El 

Megaproyecto del Renacimiento de la Alta 

Orinoquía, presentado en 2004, marcó el 

punto de partida de esta política, fomentando 

la inversión privada en iniciativas 

agroindustriales, forestales y 

minero-energéticas.

Desde el gobierno nacional, se delinearon 

lineamientos de política pública destinados a 

atraer inversión nacional y extranjera, 

promoviendo la confianza inversionista. Estas 

medidas facilitaron la adquisición masiva de 

tierras en la región, a pesar de las restricciones 

impuestas por la legislación agraria sobre la 

acumulación de tierras baldías y las Unidades 

Agrícolas Familiares (UAF). Entre las políticas 

más destacadas para el desarrollo integral de la 

Orinoquía se encuentran el documento del 

Consejo Nacional de Política Económica y 

Social (CONPES) 3797 sobre la Altillanura y el 

Plan Maestro de la Orinoquía de 2016. Estas 

iniciativas impulsaron grandes proyectos 

agroindustriales por parte de empresas que, a 

través de mecanismos que simulaban 

legalidad, lograron concentrar terrenos 

baldíos, en abierta violación de las 

disposiciones de la Ley 160 de 1994. Al 

respecto, Salinas, Posso & Van Drunen (2019) 

mencionan que:

"La adquisición de tierras se adelantó no 

obstante la existencia de obstáculos para la 

implementación de proyectos económicos a gran 

escala en la Orinoquía. Entre ellos: 1) la 

informalidad histórica y la concentración de la 

propiedad de la tierra y las ocupaciones y 

adjudicaciones ilegales de baldíos (llamadas 

“situaciones imperfectas” en la Ley Zidres); 2) la 

historia del despojo de tierras por parte de 

esmeralderos en asociación con 

Narcotraficantes y paramilitares; 3) la ausencia 

de infraestructura vial y fluvial adecuada, 4) la 

falta de servicios públicos y 5) los altos costos 

involucrados en la adaptación de los suelos, que 

son demasiado ácidos, tienen bajos en 

nutrientes y concentran altos niveles de 

aluminio." (p. 6)

La subregión de la altillanura, está ubicada en 

la Orinoquía colombiana, en la zona no 

inundable de los llanos orientales 

correspondiente a los municipios de Puerto 

López, Puerto Gaitán y Mapiripán en el 

departamento del Meta y a los municipios de 

Santa Rosalía, La primavera, Cumaribo y 

Puerto Carreño, en el departamento del 

Vichada (Mapa 1.). En esta región se han 

rastreado algunos casos de GTT que han 

contado principalmente con la participación 

de inversores extranjeros, como es el caso N° 

7063 registrado en la base de datos de Land 

Matrix. 

En el municipio de Puerto Gaitán, ubicado en el 

departamento del Meta, Colombia, la 

expansión territorial de la colonia menonita ha 

generado un notable impacto en las dinámicas 

locales, afectando tanto a las comunidades 

indígenas como al entorno ambiental. En el 

2016 una comunidad menonita proveniente de 

México se asentó en la vereda la Cristalina, 

zona rural del municipio de Puerto Gaitán, 

departamento del Meta. Desde ese año, la 

colonia menonita ha adquirido al menos 32,253 

hectáreas, distribuidas en 31 parcelas, según 

registros de tradición y libertad. Estas tierras 

incluyen propiedades como La Florida 1, cuya 

compra se formalizó en 2017. Para 2018, ya se 

habían negociado más de 17,200 hectáreas, 

destinadas mayoritariamente a la producción 

de cultivos como maíz, arroz y soya a través de 

la empresa Agroindustria Llanos la Esperanza 

SAS. / Agrícola Enns del Llano SAS. Según 

fuentes locales, el 60% del área se encuentra 

dedicada a estos cultivos, los cuales generan 

acuerdos comerciales con empresas como el 

Grupo Bios, Florhuila y la Fazenda.

La inversión en tierras por parte de la 

comunidad menonita se presenta como un 

impulso al desarrollo agroindustrial, como 

parte de los proyectos de gran escala dentro del 

marco del Plan Maestro de la Orinoquía 

impulsado por el gobierno nacional durante 

las primeras décadas del siglo XXI. Sin 

embargo, la adquisición de estas tierras ha sido 

cuestionada por Senadores de la República, 

como Wilson Arias, así como por ONG’s y 

proyectos de periodismo independiente, 

debido a las irregularidades cometidas por los 

menonitas en los procesos de adjudicación. 

Algunas de estas tierras, de origen baldío, 

están protegidas por la Ley 160 de 1994, que 

prohíbe su acumulación para fines distintos a 

los previstos en la legislación agraria.

Uno de los puntos más críticos que tiene este 

caso de gran transacción por parte de la 

comunidad menonita es la afectación a la 

comunidad indígena Sikuani de Iwitsulibu, 

que reclama aproximadamente 11,000 

hectáreas en el sector conocido como Las 

Piedras. Estas tierras, según la legislación 

colombiana, están destinadas a comunidades 

indígenas o campesinas sin tierra. Sin 

embargo, el sector está en manos de la colonia 

menonita, lo que ha obstaculizado el retorno de 

los Sikuani a su territorio ancestral, quienes 

fueron desplazados previamente por grupos 

paramilitares.

A pesar de que el Estado reconoció los derechos 

ancestrales de los Sikuani mediante el Decreto 

2333 de 2014, que establece mecanismos para 

proteger y garantizar la seguridad jurídica de 

estos territorios, la comunidad enfrenta 

dificultades para recuperar sus tierras. Desde 

2016, los Sikuani han iniciado procesos legales 

para reclamar su territorio, con el 

acompañamiento de organizaciones como la 

Corporación Claretiana Norman Pérez Bello.

Además, las tierras adquiridas por los 

menonitas fueron negociadas sin surtir el 

proceso de consulta previa con la comunidad 

Sikuani, incumpliendo las disposiciones del 

Convenio 169 de la OIT, al que Colombia está 

suscrita. Esta omisión ha intensificado los 

conflictos territoriales, generando tensiones 

sociales y ambientales en la región. Además, se 

han reportado actividades de deforestación y 

contaminación ambiental vinculadas a las 

prácticas agroindustriales de la colonia.

El impacto de las actividades productivas y de 

la apropiación de tierras por parte de los 

menonitas sobre la comunidad Sikuani no se 

limita a la pérdida de sus tierras ancestrales. 

También se han apropiado espacios sagrados 

para el cultivo, lo que ha afectado su 

patrimonio cultural. Líderes indígenas han 

denunciado amenazas y violencia debido a su 

defensa de la restitución de su territorio.

Aunque los menonitas han ofrecido beneficios 

a la comunidad, como donaciones de paneles 

solares y trabajo temporal, estas acciones han 

sido calificadas como insuficientes e 

irregulares. Por ejemplo, las oportunidades 

laborales se limitan a la recolección informal 

de maíz sobrante, una práctica que no cumple 

con estándares mínimos de empleo digno.

La situación ha movilizado a organizaciones 

sociales y líderes políticos. La Corporación 

Claretiana Norman Pérez Bello brinda apoyo 

legal a los Sikuani, mientras que el senador 

Wilson Arias ha denunciado públicamente la 

acumulación irregular de tierras por parte de 

la colonia menonita. Estas acciones buscan 

visibilizar las afectaciones sufridas por las 

comunidades locales y promover soluciones 

que respeten los derechos indígenas.

El caso de la colonia menonita en Puerto 

Gaitán ilustra los desafíos asociados con la 

implementación de proyectos agroindustriales 

en territorios que históricamente han 

pertenecido a comunidades indígenas. La falta 

de consulta previa, las irregularidades en la 

adquisición de tierras y los impactos 

socioambientales subrayan la necesidad de un 

enfoque más inclusivo y respetuoso de los 

derechos de las comunidades locales. Es 

fundamental que las autoridades garanticen la 

protección de los territorios ancestrales y 

promuevan un desarrollo que integre las voces 

y necesidades de las poblaciones afectadas.



La distribución inequitativa de la tenencia de 

la tierra ha sido uno de los motores del 

conflicto armado en Colombia, lo que se ve 

reflejado en el caso de la región de la Orinoquía 

desde la segunda década del siglo XX hasta 

nuestros días. Este problema se refleja en el 

incremento de los conflictos relacionados con 

el uso y la tenencia de la tierra, así como en la 

inseguridad jurídica para grandes 

inversionistas con intereses recientes en 

usufructuar la tierra en esta zona del país. A 

pesar de una serie de leyes agrarias, desde la 

Ley 200 de 1936 hasta las reformas de 

adjudicación de baldíos y acceso a la tierra, 

como las leyes 135 de 1961 y 160 de 1994, las 

desigualdades en la región persisten.
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narcotraficantes y empresarios vinculados al 

negocio de las esmeraldas concentraron vastas 

extensiones de tierra en la región, asociándose 

con grupos paramilitares. Este proceso, 

motivado por objetivos como el lavado de 

activos, el enriquecimiento ilícito y el control 

territorial, fue facilitado por la informalidad 

en la tenencia de tierras y por estrategias que 

buscaban legalizar las adquisiciones de 

manera irregular. 

La ausencia de proyectos productivos, la falta 

de crédito y asistencia técnica, los altos costos 

para adecuar tierras y la limitada provisión de 

bienes y servicios básicos fueron condiciones 

que propiciaron la venta de tierras por parte de 

campesinos y colonos, quienes, frente a estas 

dificultades, terminaron cediendo sus 

propiedades a compradores con poder político 

o económico, que luego consolidaron grandes 

extensiones de tierra.

Durante los gobiernos de Álvaro Uribe 

(2002-2006 y 2006-2010) y Juan Manuel 

Santos (2010-2014 y 2014-2018), la región de la 

Orinoquía fue priorizada como un área 

estratégica para la inserción de Colombia en 

las economías globales. En este contexto, se 

impulsaron proyectos de gran escala dentro 

del marco del Plan Maestro de la Orinoquía, 

que contemplaba el aprovechamiento de 15.1 

millones de hectáreas con potencial agrícola, 

ganadero, forestal y comercial. El 

Megaproyecto del Renacimiento de la Alta 

Orinoquía, presentado en 2004, marcó el 

punto de partida de esta política, fomentando 

la inversión privada en iniciativas 

agroindustriales, forestales y 

minero-energéticas.

Desde el gobierno nacional, se delinearon 

lineamientos de política pública destinados a 

atraer inversión nacional y extranjera, 

promoviendo la confianza inversionista. Estas 

medidas facilitaron la adquisición masiva de 

tierras en la región, a pesar de las restricciones 

impuestas por la legislación agraria sobre la 

acumulación de tierras baldías y las Unidades 

Agrícolas Familiares (UAF). Entre las políticas 

más destacadas para el desarrollo integral de la 

Orinoquía se encuentran el documento del 

Consejo Nacional de Política Económica y 

Social (CONPES) 3797 sobre la Altillanura y el 

Plan Maestro de la Orinoquía de 2016. Estas 

iniciativas impulsaron grandes proyectos 

agroindustriales por parte de empresas que, a 

través de mecanismos que simulaban 

legalidad, lograron concentrar terrenos 

baldíos, en abierta violación de las 

disposiciones de la Ley 160 de 1994. Al 

respecto, Salinas, Posso & Van Drunen (2019) 

mencionan que:

"La adquisición de tierras se adelantó no 

obstante la existencia de obstáculos para la 

implementación de proyectos económicos a gran 

escala en la Orinoquía. Entre ellos: 1) la 

informalidad histórica y la concentración de la 

propiedad de la tierra y las ocupaciones y 

adjudicaciones ilegales de baldíos (llamadas 

“situaciones imperfectas” en la Ley Zidres); 2) la 

historia del despojo de tierras por parte de 

esmeralderos en asociación con 

Narcotraficantes y paramilitares; 3) la ausencia 

de infraestructura vial y fluvial adecuada, 4) la 

falta de servicios públicos y 5) los altos costos 

involucrados en la adaptación de los suelos, que 

son demasiado ácidos, tienen bajos en 

nutrientes y concentran altos niveles de 

aluminio." (p. 6)

La subregión de la altillanura, está ubicada en 

la Orinoquía colombiana, en la zona no 

inundable de los llanos orientales 

correspondiente a los municipios de Puerto 

López, Puerto Gaitán y Mapiripán en el 

departamento del Meta y a los municipios de 

Santa Rosalía, La primavera, Cumaribo y 

Puerto Carreño, en el departamento del 

Vichada (Mapa 1.). En esta región se han 

rastreado algunos casos de GTT que han 

contado principalmente con la participación 

de inversores extranjeros, como es el caso N° 

7063 registrado en la base de datos de Land 

Matrix. 

En el municipio de Puerto Gaitán, ubicado en el 

departamento del Meta, Colombia, la 

expansión territorial de la colonia menonita ha 

generado un notable impacto en las dinámicas 

locales, afectando tanto a las comunidades 

indígenas como al entorno ambiental. En el 

2016 una comunidad menonita proveniente de 

México se asentó en la vereda la Cristalina, 

zona rural del municipio de Puerto Gaitán, 

departamento del Meta. Desde ese año, la 

colonia menonita ha adquirido al menos 32,253 

hectáreas, distribuidas en 31 parcelas, según 

registros de tradición y libertad. Estas tierras 

incluyen propiedades como La Florida 1, cuya 

compra se formalizó en 2017. Para 2018, ya se 

habían negociado más de 17,200 hectáreas, 

destinadas mayoritariamente a la producción 
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de cultivos como maíz, arroz y soya a través de 

la empresa Agroindustria Llanos la Esperanza 

SAS. / Agrícola Enns del Llano SAS. Según 

fuentes locales, el 60% del área se encuentra 

dedicada a estos cultivos, los cuales generan 

acuerdos comerciales con empresas como el 

Grupo Bios, Florhuila y la Fazenda.

La inversión en tierras por parte de la 

comunidad menonita se presenta como un 

impulso al desarrollo agroindustrial, como 

parte de los proyectos de gran escala dentro del 

marco del Plan Maestro de la Orinoquía 

impulsado por el gobierno nacional durante 

las primeras décadas del siglo XXI. Sin 

embargo, la adquisición de estas tierras ha sido 

cuestionada por Senadores de la República, 

como Wilson Arias, así como por ONG’s y 

proyectos de periodismo independiente, 

debido a las irregularidades cometidas por los 

menonitas en los procesos de adjudicación. 

Algunas de estas tierras, de origen baldío, 

están protegidas por la Ley 160 de 1994, que 

prohíbe su acumulación para fines distintos a 

los previstos en la legislación agraria.

Uno de los puntos más críticos que tiene este 

caso de gran transacción por parte de la 

comunidad menonita es la afectación a la 

comunidad indígena Sikuani de Iwitsulibu, 

que reclama aproximadamente 11,000 

hectáreas en el sector conocido como Las 

Piedras. Estas tierras, según la legislación 

colombiana, están destinadas a comunidades 

indígenas o campesinas sin tierra. Sin 

embargo, el sector está en manos de la colonia 

LM caso ID 7063 
Tamaño bajo contrato (2018) 17200 

Tamaño en operación (2021) 32253 

Inversor Agroindustria Llanos la Esperanza SAS. / 
Agrícola Enns del Llano SAS. 

Intención de la inversión Cultivos de Alimentos 

Nombre de comunidades/Pueblos 
Indígenas con afectación Comunidad Sikuani Iwitsulibu 

Reconocimiento del estado de la tenencia 
de tierras comunales 

Derechos consuetudinarios o tradicionales 
de Pueblos Indígenas reconocidos por el 
gobierno 

 

menonita, lo que ha obstaculizado el retorno de 

los Sikuani a su territorio ancestral, quienes 

fueron desplazados previamente por grupos 

paramilitares.

A pesar de que el Estado reconoció los derechos 

ancestrales de los Sikuani mediante el Decreto 

2333 de 2014, que establece mecanismos para 

proteger y garantizar la seguridad jurídica de 

estos territorios, la comunidad enfrenta 

dificultades para recuperar sus tierras. Desde 

2016, los Sikuani han iniciado procesos legales 

para reclamar su territorio, con el 

acompañamiento de organizaciones como la 

Corporación Claretiana Norman Pérez Bello.

Además, las tierras adquiridas por los 

menonitas fueron negociadas sin surtir el 

proceso de consulta previa con la comunidad 

Sikuani, incumpliendo las disposiciones del 

Convenio 169 de la OIT, al que Colombia está 

suscrita. Esta omisión ha intensificado los 

conflictos territoriales, generando tensiones 

sociales y ambientales en la región. Además, se 

han reportado actividades de deforestación y 

contaminación ambiental vinculadas a las 

prácticas agroindustriales de la colonia.

El impacto de las actividades productivas y de 

la apropiación de tierras por parte de los 

menonitas sobre la comunidad Sikuani no se 

limita a la pérdida de sus tierras ancestrales. 

También se han apropiado espacios sagrados 

para el cultivo, lo que ha afectado su 

patrimonio cultural. Líderes indígenas han 

denunciado amenazas y violencia debido a su 

defensa de la restitución de su territorio.

Aunque los menonitas han ofrecido beneficios 

a la comunidad, como donaciones de paneles 

solares y trabajo temporal, estas acciones han 

sido calificadas como insuficientes e 

irregulares. Por ejemplo, las oportunidades 

laborales se limitan a la recolección informal 

de maíz sobrante, una práctica que no cumple 

con estándares mínimos de empleo digno.

La situación ha movilizado a organizaciones 

sociales y líderes políticos. La Corporación 

Claretiana Norman Pérez Bello brinda apoyo 

legal a los Sikuani, mientras que el senador 

Wilson Arias ha denunciado públicamente la 

acumulación irregular de tierras por parte de 

la colonia menonita. Estas acciones buscan 

visibilizar las afectaciones sufridas por las 

comunidades locales y promover soluciones 

que respeten los derechos indígenas.

El caso de la colonia menonita en Puerto 

Gaitán ilustra los desafíos asociados con la 

implementación de proyectos agroindustriales 

en territorios que históricamente han 

pertenecido a comunidades indígenas. La falta 

de consulta previa, las irregularidades en la 

adquisición de tierras y los impactos 

socioambientales subrayan la necesidad de un 

enfoque más inclusivo y respetuoso de los 

derechos de las comunidades locales. Es 

fundamental que las autoridades garanticen la 

protección de los territorios ancestrales y 

promuevan un desarrollo que integre las voces 

y necesidades de las poblaciones afectadas.
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Land Matrix es una iniciativa 
independiente de monitoreo de tierras 
que promueve la transparencia y la 
responsabilidad en las decisiones 
relacionadas con grandes transacciones 
de tierras (GTT) en países de ingresos 
medios y bajos, identificando y 
compartiendo datos sobre estas 
transacciones.

Las narrativas son investigaciones de 
LSLA específicas realizadas por nuestros 
socios regionales y globales que 
proporcionan un análisis profundo y 
detallado de operaciones individuales 

además de nuestra base de datos global. 
Este informe se centra en la operación 
N° 7063 de Land Matrix.

Al poner a disposición esta información, 
Land Matrix pretende apoyar un amplio 
compromiso e intercambio de 
información, facilitando la mejora 
continua de los datos. La información 
sobre las transacciones se basa tanto en 
investigación secundaria como en 
investigación de campo en profundidad 
en la región, con la participación de las 
partes interesadas. Más información en 
www.landmatrix.org

Fuente: Rutas del conflicto. Disponible en: https://rutasdelconflicto.com/especiales/acuatenientes



La expansión del cultivo de la palma de aceite 

durante las últimas décadas en Colombia ha 

ubicado a este país como el primer productor 

en América Latina y el cuarto a nivel mundial, 

con un área sembrada de aproximadamente 

610 mil hectáreas para el año 2024. El cultivo 

de esta oleaginosa en Colombia se ha 

desarrollado principalmente a gran escala, 

bajo un modelo de agronegocio caracterizado 

por su inserción en el mercado competitivo a 

partir de economías de escala que requieren la 

siembra de grandes extensiones, su 

vinculación con plantas procesadoras y 

refinadoras, con cadenas de distribución y 

comercialización y que se realiza bajo modelos 

empresariales verticales y horizontales o 

asociativos. 

A inicios del siglo XXI, el agronegocio de la 

palma de aceite llegó a Montes de María 

(ubicado en el caribe colombiano) coincidiendo 

con el periodo de crecimiento exponencial del 

área sembrada con palma en Colombia a nivel 

nacional. En las dos últimas décadas la 

expansión de este monocultivo en Montes de 

María ha estado relacionada con la dinámica 

de apropiación, uso y ocupación de la tierra en 

un contexto de recrudecimiento del conflicto 

armado, marcado por un proceso de 

reconcentración de la tierra y de 

acaparamiento territorial. En este escenario 

fue notorio el papel del gremio palmicultor 

-Fedepalma- y el poder de empresarios 

palmicultores nacionales que en alianza con el 

Estado colombiano, impulsaron el agronegocio 

en esta zona. 

La región de Montes de María se ubica en el 

caribe colombiano, corresponde a 15 

municipios localizados en la Serranía de San 

Jacinto, entre los departamentos de Bolívar (El 

Guamo, Maria la baja, San juan Nepomuceno, 

Zambrano, El Carmen de Bolívar, San jacinto, 

Córdoba) y de Sucre (Palmito, Morroa, 

Toluviejo, San Onofre, Los palmitos, Ovejas, 

Chalán, Coloso). El agronegocio de la palma de 

aceite se ha ubicado principalmente en los 

municipios que se encuentran en la parte baja 

de la serranía de San Jacinto en el 

departamento de Bolívar, siendo el municipio 

de Maria la Baja el núcleo principal para la 

expansión del agronegocio de esta oleaginosa, 

está localizado en la parte plana de la Serranía 

y tiene una extensión total de 547 Km2 (Plan 

desarrollo municipal 2012-2015), siendo el 90% 

favorable para la ganadería y la agricultura. (p. 

39.)  

Así mismo, María la Baja posee una ubicación 

geoestratégica para el agronegocio de la palma 

de aceite tanto por hallarse sobre la 

Transversal del Caribe, vía que conecta a 

Sincelejo (capital de Sucre) con Cartagena, 

(capital de Bolívar), como por estar situado en 

la cuenca baja del río Magdalena y por tanto 

estar localizado en la zona cenagosa e 

inundable de la cuenca del Canal del Dique, 

caracterizada por un paisaje de inundación 

semipermanente debido a su ubicación en 

gran parte de la Ciénaga de María la Baja y a la 

presencia de arroyos permanentes y 

estacionales provenientes del Distrito de Riego 

de María la Baja (POT municipal 2001-2009). 

Además, en el marco de la ley de reforma 

agraria 135 de 1961 en este municipio se 

construyó el Distrito de Riego de María la Baja, 

conformado por las represas de San José del 

Playón o Arroyo Grande (979has), Matuya 

(541has) y Aguas Blancas (135 has) y por una 

red de canales que alcanzan cerca de 220 km de 

longitud dentro del municipio, distribuidos en 

un canal principal de 25 km y 45 canales 

secundarios, alrededor de los cuales se ha 

expandido el monocultivo de palma de aceite. 

Este distrito hasta los años noventa del siglo 

pasado fue administrado por el Estado 

colombiano para proveer a los pequeños y 

medianos productores campesinos 

adjudicatarios de tierras en el marco de la 

reforma agraria del recurso hídrico para sus 

cultivos de pancoger. Posteriormente el 

distrito paso a ser administrado por una 

asociación de usuarios de carácter privado, 

entre los que se encuentran empresarios 

palmeros como la familia Murgas, que 

controlan una gran parte del agronegocio de la 

palma en Maria la Baja.

La expansión de las plantaciones de palma de 

aceite en Montes de María desde finales de los 

años noventa del siglo pasado hasta la 

actualidad se ha dado a través de dos 

mecanismos centrales. El primero a través de 

la compra directa de la tierra por parte de 

inversores nacionales, uno de los más 

importantes Carlos Murgas y su empresa 

Oleoflores. El segundo, a partir de las 

economías de escala impulsadas por 

Fedepalma, basadas en mecanismos de 

agricultura por contrato bajo el esquema de las 

alianzas productivas de palma entre una 

empresa ancla y campesinos o pequeños 

productores con pocas extensiones de tierra 

asociados para venderle el fruto de la palma a 

la empresa ancla. Con ambos mecanismos se 

ha favorecido la apropiación de grandes 

extensiones de tierras, así como de otros 

recursos naturales por parte de empresarios 

nacionales palmeros generando procesos de 

reconfiguración territorial y de 

descampesinización. 

Además, el agronegocio de la palma de aceite 

se expandió en Montes de María en el mismo 

periodo en que se intensificó el conflicto 

armado en la región con la presencia y disputa 

por el poder territorial de grupos insurgentes, 

grupos paramilitares (en ocasiones de la mano 

de la fuerza pública), que afectaron a las 

comunidades campesinas y étnicas de la zona, 

y que incidieron en un proceso de 

reconfiguración territorial en el que este 

agronegocio fue un elemento clave, pues se 

convirtió en una de las pocas opciones viables 

de permanencia en el territorio para el 

campesinado afectado por la violencia. El 

conflicto armado se intensificó en la zona con 

la incursión paramilitar que desplazó a las 

comunidades campesinas y étnicas de la zona 

rural, al tiempo que aparecían los primeros 

cultivos de palma. Así, mientras que en el año 

2000 se contaban con 570 hectáreas de palma 

(POT, 2001-2009), para el 2017 en Maria la Baja 

se estimaba aproximadamente 11 mil 

hectáreas sembradas con palma (POT, 

2020-2023)

En un contexto de intensificación de la 

violencia contra las comunidades campesinas 

y étnicas de Montes de María y de impulso de 

los cultivos de exportación (entre los que se 

encontraba la palma) por parte del Estado 

colombiano, en el año 2000 se creó la primera 

alianza productiva de palma de aceite en Maria 

la Baja. Este mecanismo de agricultura por 

contrato se concretó con la creación de la 

primera Asociación de palmicultores del 

Distrito de Riego de Maria la Baja -Asopalma 1- 

conformada por 126 pequeños y medianos 

productores y la Sociedad Promotora Hacienda 

las Flores S.A. del grupo empresarial 

Oleoflores, de la familia Murgas. Así se dio paso 

a la siembra de 533 hectáreas de palma en la 

zona baja del municipio por parte de los 

campesinos de Asopalma 1 con el compromiso 

de vender el fruto de la palma exclusivamente 

a la empresa Oleoflores.

Posterior a la creación de Asopalma 1, se han 

creado más de 10 asociaciones bajo el mismo 

mecanismo de agricultura por contrato, lo que 

ha incidido en la expansión del agronegocio de 

la palma de aceite en el municipio de María la 

Baja que ha implicado una transformación del 

territorio. Por ejemplo, en términos 

productivos este municipio y toda la región de 

Montes de María había sido considerada hasta 

los años noventa como la despensa agrícola del 

caribe colombiano, con la producción de 

cultivos de ñame, yuca, plátano, maíz y 

principalmente de arroz. Este último cultivo 

tuvo un papel importante en los noventa pues 

estar en la zona de influencia del Distrito de 

Riego de María la Baja le dio una ventaja 

comparativa. Sin embargo, el cultivo del arroz 

entró en crisis en los noventa por la 

profundización de las políticas económicas 

neoliberales al cerrar el siglo XX, de manera 

que las importaciones de arroz aumentaron en 

Colombia y los pequeños y medianos 

productores que habían accedido a créditos 

para la producción arrocera no tuvieron 

condiciones suficientes para hacer frente a las 

deudas, motivo por el cual tuvieron que 

renegociar las deudas y en muchos casos 

reemplazar el arroz por la palma de aceite.

Finalmente la expansión del agronegocio de la 

palma en territorios campesinos implicó un 

proceso de desterritorialización en Maria la 

Baja y de descampesinización que se evidencia 

en aspectos como: i) la pérdida de la seguridad 

alimentaria, con la pérdida de la producción de 

pancoger, mientras se destina el 100% de las 

parcelas para la producción de palma, y con el 

aumento del precio de los alimentos; ii) 

afectaciones agroecosistémicas derivadas del 

control del recurso hídrico por parte de 

personas vinculadas al agronegocio de la 

palma, las restricciones de acceso y uso del 

agua para las comunidades campesinas, la 

contaminación del suelo y el agua por el uso 

masivo de agrotóxicos y la pérdida del bosque 

tropical y de la fauna; iii) transformación del 

tejido social con la ruptura de los núcleos 

familiares y las rupturas generacionales, la 

pérdida de la autonomía para la toma de 

decisiones de las familias campesinas sobre 

sus tierras y la pérdida de las tradiciones 

campesinas en el trabajo con la tierra (ayuda 

mutua, convite, mano vuelta).

La expansión del agronegocio de la palma de aceite en los territorios campesinos de Montes de María
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La expansión del cultivo de la palma de aceite 

durante las últimas décadas en Colombia ha 

ubicado a este país como el primer productor 

en América Latina y el cuarto a nivel mundial, 

con un área sembrada de aproximadamente 

610 mil hectáreas para el año 2024. El cultivo 

de esta oleaginosa en Colombia se ha 

desarrollado principalmente a gran escala, 

bajo un modelo de agronegocio caracterizado 

por su inserción en el mercado competitivo a 

partir de economías de escala que requieren la 

siembra de grandes extensiones, su 

vinculación con plantas procesadoras y 

refinadoras, con cadenas de distribución y 

comercialización y que se realiza bajo modelos 

empresariales verticales y horizontales o 

asociativos. 

A inicios del siglo XXI, el agronegocio de la 

palma de aceite llegó a Montes de María 

(ubicado en el caribe colombiano) coincidiendo 

con el periodo de crecimiento exponencial del 

área sembrada con palma en Colombia a nivel 

nacional. En las dos últimas décadas la 

expansión de este monocultivo en Montes de 

María ha estado relacionada con la dinámica 

de apropiación, uso y ocupación de la tierra en 

un contexto de recrudecimiento del conflicto 

armado, marcado por un proceso de 

reconcentración de la tierra y de 

acaparamiento territorial. En este escenario 

fue notorio el papel del gremio palmicultor 

-Fedepalma- y el poder de empresarios 

palmicultores nacionales que en alianza con el 

Estado colombiano, impulsaron el agronegocio 

en esta zona. 

La región de Montes de María se ubica en el 

caribe colombiano, corresponde a 15 

municipios localizados en la Serranía de San 

Jacinto, entre los departamentos de Bolívar (El 

Guamo, Maria la baja, San juan Nepomuceno, 

Zambrano, El Carmen de Bolívar, San jacinto, 

Córdoba) y de Sucre (Palmito, Morroa, 

Toluviejo, San Onofre, Los palmitos, Ovejas, 

Chalán, Coloso). El agronegocio de la palma de 

aceite se ha ubicado principalmente en los 

municipios que se encuentran en la parte baja 

de la serranía de San Jacinto en el 

departamento de Bolívar, siendo el municipio 

de Maria la Baja el núcleo principal para la 

expansión del agronegocio de esta oleaginosa, 

está localizado en la parte plana de la Serranía 

y tiene una extensión total de 547 Km2 (Plan 

desarrollo municipal 2012-2015), siendo el 90% 

favorable para la ganadería y la agricultura. (p. 

39.)  

Así mismo, María la Baja posee una ubicación 

geoestratégica para el agronegocio de la palma 

de aceite tanto por hallarse sobre la 

Transversal del Caribe, vía que conecta a 

Sincelejo (capital de Sucre) con Cartagena, 

(capital de Bolívar), como por estar situado en 

la cuenca baja del río Magdalena y por tanto 

estar localizado en la zona cenagosa e 

inundable de la cuenca del Canal del Dique, 

caracterizada por un paisaje de inundación 

semipermanente debido a su ubicación en 

gran parte de la Ciénaga de María la Baja y a la 

presencia de arroyos permanentes y 

estacionales provenientes del Distrito de Riego 

de María la Baja (POT municipal 2001-2009). 

Además, en el marco de la ley de reforma 

agraria 135 de 1961 en este municipio se 

construyó el Distrito de Riego de María la Baja, 

conformado por las represas de San José del 

Playón o Arroyo Grande (979has), Matuya 

(541has) y Aguas Blancas (135 has) y por una 

red de canales que alcanzan cerca de 220 km de 

longitud dentro del municipio, distribuidos en 

un canal principal de 25 km y 45 canales 

secundarios, alrededor de los cuales se ha 

expandido el monocultivo de palma de aceite. 

Este distrito hasta los años noventa del siglo 

pasado fue administrado por el Estado 

colombiano para proveer a los pequeños y 

medianos productores campesinos 

adjudicatarios de tierras en el marco de la 

reforma agraria del recurso hídrico para sus 

cultivos de pancoger. Posteriormente el 

distrito paso a ser administrado por una 

asociación de usuarios de carácter privado, 

entre los que se encuentran empresarios 

palmeros como la familia Murgas, que 

controlan una gran parte del agronegocio de la 

palma en Maria la Baja.

La expansión de las plantaciones de palma de 

aceite en Montes de María desde finales de los 

años noventa del siglo pasado hasta la 

actualidad se ha dado a través de dos 

mecanismos centrales. El primero a través de 

la compra directa de la tierra por parte de 

inversores nacionales, uno de los más 

importantes Carlos Murgas y su empresa 

Oleoflores. El segundo, a partir de las 

economías de escala impulsadas por 

Fedepalma, basadas en mecanismos de 

agricultura por contrato bajo el esquema de las 

alianzas productivas de palma entre una 

empresa ancla y campesinos o pequeños 

productores con pocas extensiones de tierra 

asociados para venderle el fruto de la palma a 

la empresa ancla. Con ambos mecanismos se 

ha favorecido la apropiación de grandes 

extensiones de tierras, así como de otros 

recursos naturales por parte de empresarios 

nacionales palmeros generando procesos de 

reconfiguración territorial y de 

descampesinización. 

Además, el agronegocio de la palma de aceite 

se expandió en Montes de María en el mismo 

periodo en que se intensificó el conflicto 

armado en la región con la presencia y disputa 

por el poder territorial de grupos insurgentes, 

grupos paramilitares (en ocasiones de la mano 

de la fuerza pública), que afectaron a las 

comunidades campesinas y étnicas de la zona, 

y que incidieron en un proceso de 

reconfiguración territorial en el que este 

agronegocio fue un elemento clave, pues se 

convirtió en una de las pocas opciones viables 

de permanencia en el territorio para el 

campesinado afectado por la violencia. El 

conflicto armado se intensificó en la zona con 

la incursión paramilitar que desplazó a las 

comunidades campesinas y étnicas de la zona 

rural, al tiempo que aparecían los primeros 

cultivos de palma. Así, mientras que en el año 

2000 se contaban con 570 hectáreas de palma 

(POT, 2001-2009), para el 2017 en Maria la Baja 

se estimaba aproximadamente 11 mil 

hectáreas sembradas con palma (POT, 

2020-2023)

En un contexto de intensificación de la 

violencia contra las comunidades campesinas 

y étnicas de Montes de María y de impulso de 

los cultivos de exportación (entre los que se 

encontraba la palma) por parte del Estado 

colombiano, en el año 2000 se creó la primera 

alianza productiva de palma de aceite en Maria 

la Baja. Este mecanismo de agricultura por 

contrato se concretó con la creación de la 

primera Asociación de palmicultores del 

Distrito de Riego de Maria la Baja -Asopalma 1- 

conformada por 126 pequeños y medianos 

productores y la Sociedad Promotora Hacienda 

las Flores S.A. del grupo empresarial 

Oleoflores, de la familia Murgas. Así se dio paso 

a la siembra de 533 hectáreas de palma en la 

zona baja del municipio por parte de los 

campesinos de Asopalma 1 con el compromiso 

de vender el fruto de la palma exclusivamente 

a la empresa Oleoflores.

Posterior a la creación de Asopalma 1, se han 

creado más de 10 asociaciones bajo el mismo 

mecanismo de agricultura por contrato, lo que 

ha incidido en la expansión del agronegocio de 

la palma de aceite en el municipio de María la 

Baja que ha implicado una transformación del 

territorio. Por ejemplo, en términos 

productivos este municipio y toda la región de 

Montes de María había sido considerada hasta 

los años noventa como la despensa agrícola del 

caribe colombiano, con la producción de 

cultivos de ñame, yuca, plátano, maíz y 

principalmente de arroz. Este último cultivo 

tuvo un papel importante en los noventa pues 

estar en la zona de influencia del Distrito de 

Riego de María la Baja le dio una ventaja 

comparativa. Sin embargo, el cultivo del arroz 

entró en crisis en los noventa por la 

profundización de las políticas económicas 

neoliberales al cerrar el siglo XX, de manera 

que las importaciones de arroz aumentaron en 

Colombia y los pequeños y medianos 

productores que habían accedido a créditos 

para la producción arrocera no tuvieron 

condiciones suficientes para hacer frente a las 

deudas, motivo por el cual tuvieron que 

renegociar las deudas y en muchos casos 

reemplazar el arroz por la palma de aceite.

Finalmente la expansión del agronegocio de la 

palma en territorios campesinos implicó un 

proceso de desterritorialización en Maria la 

Baja y de descampesinización que se evidencia 

en aspectos como: i) la pérdida de la seguridad 

alimentaria, con la pérdida de la producción de 

pancoger, mientras se destina el 100% de las 

parcelas para la producción de palma, y con el 

aumento del precio de los alimentos; ii) 

afectaciones agroecosistémicas derivadas del 

control del recurso hídrico por parte de 

personas vinculadas al agronegocio de la 

palma, las restricciones de acceso y uso del 

agua para las comunidades campesinas, la 

contaminación del suelo y el agua por el uso 

masivo de agrotóxicos y la pérdida del bosque 

tropical y de la fauna; iii) transformación del 

tejido social con la ruptura de los núcleos 

familiares y las rupturas generacionales, la 

pérdida de la autonomía para la toma de 

decisiones de las familias campesinas sobre 

sus tierras y la pérdida de las tradiciones 

campesinas en el trabajo con la tierra (ayuda 

mutua, convite, mano vuelta).

La expansión del agronegocio de la palma de aceite en los territorios campesinos de Montes de María
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La expansión del cultivo de la palma de aceite 

durante las últimas décadas en Colombia ha 

ubicado a este país como el primer productor 

en América Latina y el cuarto a nivel mundial, 

con un área sembrada de aproximadamente 

610 mil hectáreas para el año 2024. El cultivo 

de esta oleaginosa en Colombia se ha 

desarrollado principalmente a gran escala, 

bajo un modelo de agronegocio caracterizado 

por su inserción en el mercado competitivo a 

partir de economías de escala que requieren la 

siembra de grandes extensiones, su 

vinculación con plantas procesadoras y 

refinadoras, con cadenas de distribución y 

comercialización y que se realiza bajo modelos 

empresariales verticales y horizontales o 

asociativos. 

A inicios del siglo XXI, el agronegocio de la 

palma de aceite llegó a Montes de María 

(ubicado en el caribe colombiano) coincidiendo 

con el periodo de crecimiento exponencial del 

área sembrada con palma en Colombia a nivel 

nacional. En las dos últimas décadas la 

expansión de este monocultivo en Montes de 

María ha estado relacionada con la dinámica 

de apropiación, uso y ocupación de la tierra en 

un contexto de recrudecimiento del conflicto 

armado, marcado por un proceso de 

reconcentración de la tierra y de 

acaparamiento territorial. En este escenario 

fue notorio el papel del gremio palmicultor 

-Fedepalma- y el poder de empresarios 

palmicultores nacionales que en alianza con el 

Estado colombiano, impulsaron el agronegocio 

en esta zona. 

La región de Montes de María se ubica en el 

caribe colombiano, corresponde a 15 

municipios localizados en la Serranía de San 

Jacinto, entre los departamentos de Bolívar (El 

Guamo, Maria la baja, San juan Nepomuceno, 

Zambrano, El Carmen de Bolívar, San jacinto, 

Córdoba) y de Sucre (Palmito, Morroa, 

Toluviejo, San Onofre, Los palmitos, Ovejas, 

Chalán, Coloso). El agronegocio de la palma de 

aceite se ha ubicado principalmente en los 

municipios que se encuentran en la parte baja 

de la serranía de San Jacinto en el 

departamento de Bolívar, siendo el municipio 

de Maria la Baja el núcleo principal para la 

expansión del agronegocio de esta oleaginosa, 

está localizado en la parte plana de la Serranía 

y tiene una extensión total de 547 Km2 (Plan 

desarrollo municipal 2012-2015), siendo el 90% 

favorable para la ganadería y la agricultura. (p. 

39.)  

Así mismo, María la Baja posee una ubicación 

geoestratégica para el agronegocio de la palma 

de aceite tanto por hallarse sobre la 

Transversal del Caribe, vía que conecta a 

Sincelejo (capital de Sucre) con Cartagena, 

(capital de Bolívar), como por estar situado en 

la cuenca baja del río Magdalena y por tanto 

estar localizado en la zona cenagosa e 

inundable de la cuenca del Canal del Dique, 

caracterizada por un paisaje de inundación 

semipermanente debido a su ubicación en 

gran parte de la Ciénaga de María la Baja y a la 

presencia de arroyos permanentes y 

estacionales provenientes del Distrito de Riego 

de María la Baja (POT municipal 2001-2009). 

Además, en el marco de la ley de reforma 

agraria 135 de 1961 en este municipio se 

construyó el Distrito de Riego de María la Baja, 

conformado por las represas de San José del 

Playón o Arroyo Grande (979has), Matuya 

(541has) y Aguas Blancas (135 has) y por una 

red de canales que alcanzan cerca de 220 km de 

longitud dentro del municipio, distribuidos en 

un canal principal de 25 km y 45 canales 

secundarios, alrededor de los cuales se ha 

expandido el monocultivo de palma de aceite. 

Este distrito hasta los años noventa del siglo 

pasado fue administrado por el Estado 

colombiano para proveer a los pequeños y 

medianos productores campesinos 

adjudicatarios de tierras en el marco de la 

reforma agraria del recurso hídrico para sus 

cultivos de pancoger. Posteriormente el 

distrito paso a ser administrado por una 

asociación de usuarios de carácter privado, 

entre los que se encuentran empresarios 

palmeros como la familia Murgas, que 

controlan una gran parte del agronegocio de la 

palma en Maria la Baja.

La expansión de las plantaciones de palma de 

aceite en Montes de María desde finales de los 

años noventa del siglo pasado hasta la 

actualidad se ha dado a través de dos 

mecanismos centrales. El primero a través de 

la compra directa de la tierra por parte de 

inversores nacionales, uno de los más 

importantes Carlos Murgas y su empresa 

Oleoflores. El segundo, a partir de las 

economías de escala impulsadas por 

Fedepalma, basadas en mecanismos de 

agricultura por contrato bajo el esquema de las 

alianzas productivas de palma entre una 

empresa ancla y campesinos o pequeños 

productores con pocas extensiones de tierra 

asociados para venderle el fruto de la palma a 

la empresa ancla. Con ambos mecanismos se 

ha favorecido la apropiación de grandes 

extensiones de tierras, así como de otros 

recursos naturales por parte de empresarios 

nacionales palmeros generando procesos de 

reconfiguración territorial y de 

descampesinización. 

Además, el agronegocio de la palma de aceite 

se expandió en Montes de María en el mismo 

periodo en que se intensificó el conflicto 

armado en la región con la presencia y disputa 

por el poder territorial de grupos insurgentes, 

grupos paramilitares (en ocasiones de la mano 

de la fuerza pública), que afectaron a las 

comunidades campesinas y étnicas de la zona, 

y que incidieron en un proceso de 

reconfiguración territorial en el que este 

agronegocio fue un elemento clave, pues se 

convirtió en una de las pocas opciones viables 

de permanencia en el territorio para el 

campesinado afectado por la violencia. El 

conflicto armado se intensificó en la zona con 

la incursión paramilitar que desplazó a las 

comunidades campesinas y étnicas de la zona 

rural, al tiempo que aparecían los primeros 

cultivos de palma. Así, mientras que en el año 

2000 se contaban con 570 hectáreas de palma 

(POT, 2001-2009), para el 2017 en Maria la Baja 

se estimaba aproximadamente 11 mil 

hectáreas sembradas con palma (POT, 

2020-2023)

En un contexto de intensificación de la 

violencia contra las comunidades campesinas 

y étnicas de Montes de María y de impulso de 

los cultivos de exportación (entre los que se 

encontraba la palma) por parte del Estado 

colombiano, en el año 2000 se creó la primera 

alianza productiva de palma de aceite en Maria 

la Baja. Este mecanismo de agricultura por 

contrato se concretó con la creación de la 

primera Asociación de palmicultores del 

Distrito de Riego de Maria la Baja -Asopalma 1- 

conformada por 126 pequeños y medianos 

productores y la Sociedad Promotora Hacienda 

las Flores S.A. del grupo empresarial 

Oleoflores, de la familia Murgas. Así se dio paso 

a la siembra de 533 hectáreas de palma en la 

zona baja del municipio por parte de los 

campesinos de Asopalma 1 con el compromiso 

de vender el fruto de la palma exclusivamente 

a la empresa Oleoflores.

Posterior a la creación de Asopalma 1, se han 

creado más de 10 asociaciones bajo el mismo 

mecanismo de agricultura por contrato, lo que 

ha incidido en la expansión del agronegocio de 

la palma de aceite en el municipio de María la 

Baja que ha implicado una transformación del 

territorio. Por ejemplo, en términos 

productivos este municipio y toda la región de 

Montes de María había sido considerada hasta 

los años noventa como la despensa agrícola del 

caribe colombiano, con la producción de 

cultivos de ñame, yuca, plátano, maíz y 

principalmente de arroz. Este último cultivo 

tuvo un papel importante en los noventa pues 

estar en la zona de influencia del Distrito de 

Riego de María la Baja le dio una ventaja 

comparativa. Sin embargo, el cultivo del arroz 

entró en crisis en los noventa por la 

profundización de las políticas económicas 

neoliberales al cerrar el siglo XX, de manera 

que las importaciones de arroz aumentaron en 

Colombia y los pequeños y medianos 

productores que habían accedido a créditos 

para la producción arrocera no tuvieron 

condiciones suficientes para hacer frente a las 

deudas, motivo por el cual tuvieron que 

renegociar las deudas y en muchos casos 

reemplazar el arroz por la palma de aceite.

Finalmente la expansión del agronegocio de la 

palma en territorios campesinos implicó un 

proceso de desterritorialización en Maria la 

Baja y de descampesinización que se evidencia 

en aspectos como: i) la pérdida de la seguridad 

alimentaria, con la pérdida de la producción de 

pancoger, mientras se destina el 100% de las 

parcelas para la producción de palma, y con el 

aumento del precio de los alimentos; ii) 

afectaciones agroecosistémicas derivadas del 

control del recurso hídrico por parte de 

personas vinculadas al agronegocio de la 

palma, las restricciones de acceso y uso del 

agua para las comunidades campesinas, la 

contaminación del suelo y el agua por el uso 

masivo de agrotóxicos y la pérdida del bosque 

tropical y de la fauna; iii) transformación del 

tejido social con la ruptura de los núcleos 

familiares y las rupturas generacionales, la 

pérdida de la autonomía para la toma de 

decisiones de las familias campesinas sobre 

sus tierras y la pérdida de las tradiciones 

campesinas en el trabajo con la tierra (ayuda 

mutua, convite, mano vuelta).
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LM caso ID 7028 

Tamaño bajo contrato (2000) 533 

Tamaño en operación  533 

Inversor 
Grupo empresarial Oleoflores S.A. - Asociación 
de palmicultores del Distrito de Riego de Maria 
la Baja -Asopalma 1- 

Intención de la inversión Biomasa para biocarburantes 

Nombre de comunidades/Pueblos 
Indígenas con afectación 

No hay presencia de comunidades indígenas con 
afectación 

Reconocimiento del estado de la 
tenencia de tierras comunales 

No hay tierras comunales reconocidas por el 
estado.  
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